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En este año el país inicia  
su primer trimestre 
con una serie de acon-

tecimientos sobresalientes 
que han impactado la vida 
de todos sus habitantes, 
sucesos que marcarán sin 
duda el desarrollo de todas 
las actividades económicas, 
políticas y sociales en el 
futuro inmediato, tales como: 

El problema de la inseguridad sigue siendo una de las 
principales preocupaciones de la sociedad mexicana, 
ya que se mantienen cifras alarmantes en el número de 
asesinatos, secuestros, extorsiones y hechos delictuosos, 
sin que hasta ahora se perciban los efectos de la estra-
tegia de seguridad desplegada por las autoridades. A 
pesar de que el Gobierno insiste en declarar que se han 
reducido, tan sólo en el mes de enero se registraron 2 mil 
376 homicidios lo que significa que fueron asesinadas un 
promedio de 76.6 personas por día.

Ante ello la sociedad a empezado a movilizarse para 
exigir al gobierno no sólo la paz y la justicia que han 
sido las banderas de este movimiento en los últimos 
años, sino también para exigir con fuerza un cambio en 
la estrategia de seguridad planteada por el gobierno de 
la 4T y que hasta ahora no ha dado los resultados que se 
esperaban según la percepción de cada ves más nume-
rosos sectores sociales.

Pero es en la violencia de genero y feminicidios donde 
se expresan cifras muy preocupantes, todos los días 
cientos de mujeres y niñas en todo el país son agredidas, 
violadas, asesinadas y revictimizadas por individuos e 
instituciones, tan solo el numero de feminicidios en 2019 
ascendió a 976 y en lo que va del año 2020 han ocurrido 
alrededor de 270. Causando conmoción en todo el país 
los feminicidios de Ingrid Escamilla de 25 años y la niña 
Fátima Cecilia de 7 años, cometidos en el mes de febrero.

Estos hechos terribles lograron catalizar los ánimos de 
una gran parte de la población mexicana, particularmente 
de las organizaciones y grupos feministas y de cientos de 
miles de mujeres en todo el país que respondiendo a la 
convocatoria hecha por un grupo de feministas marcha-
ron el 8 de marzo y realizaron un paro nacional el 9 bajo 
el lema de “un día sin mujeres” reclamando justicia y exi-
giendo a las autoridades la formulación de una estrategia 
nacional contra la violencia de género. 

La actual pandemia del Coronavirus es un acontecimiento 
que sorprendió al mundo y lo puso en tensión por la velo-
cidad con que se extendió  a más de 150 paises y por las 

implicaciones de salud publica que esto tenía, en México 
las autoridades hacen esfuerzos por contener su expansión 
y sus efectos en la población, sin embargo las deficiencias 
del sistema de salud producto de los recortes presupuestales 
aplicados en este año y la planeación improvisada para 
su reorganización pueden ser evidenciadas con esta cri-
sis sanitaria, que de no ser enfrentada con medidas bien 
sustentadas tanto en lo económico y material como en lo 
técnico y en lo político pueden provocar el surgimiento de 
una crisis social de grandes proporciones.

Otro tema es el de la Economía que sigue estancada sin 
mostrar signos de crecimiento y amenazada por el riesgo 
de una recesión en el marco de una crisis global que se ve 
cada ves más cercana, a esto se suma el tema de la pan-
demia del Coronavirus que ha llegado también a nuestra 
tierra y se expande entre la población con todos sus efectos 
adversos en la salud pública, en la convivencia social y 
particularmente en la economía.

Al nulo crecimiento de la economía en el país observado el 
año pasado se suma el hecho sorpresivo de la propagación 
de esta pandemia que derivó en la confrontación de dos 
de los principales países productores de petróleo Arabia 
Saudita y Rusia, quienes no pudieron acordar las reglas 
para mantener estables los precios del barril de petróleo y 
condujeron a la caída espectacular de éstos, lo que precipitó el 
derrumbe de las Bolsas de Valores de muchos países y entre 
ellos el nuestro. La caída de los precios del petróleo significa 
para México un duro golpe ya que una buena parte de la 
economía mexicana y del presupuesto federal descansa 
sobre los ingresos derivados de la exportación de este 
insumo y afecta el desarrollo de muchos de los programas 
contemplados en 2020.

Si a esto le sumamos que la caída de las Bolsas de Valores 
provocó a su ves la depreciación de las monedas de varios 
paises, entre ellos la del nuestro cuya depreciación frente 
al dólar fue de 20 a 25 pesos hasta ahora, amenazando con 
depreciarse más de continuar la caída. Podemos prever la 
agudización de la crisis con  la falta de crecimiento econó-
mico, la ausencia de inversión y el aceleramiento de la 
inflación provocando con ello el aumento de los precios 
de todos los artículos de consumo, todo ello como agentes 
impulsores de una inminente recesión de la economía mexi-
cana que amenaza con instalarse por tiempo indefinido.

El gobierno federal está obligado a considerar seriamente 
estas variantes para elaborar una estrategia de recupe-
ración en el corto y mediano plazo, que contemple las 
medidas políticas y económicas que sean necesarias para 
el impulso de esta estrategia y las medidas fiscales y lega-
les correspondientes, además de la necesaria reorientación 
del gasto publico y la reasignación del presupuesto con un 
sentido social y de desarrollo sustentable.
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Por Ernestina Ramirez Ortiz1

En un marco de violencia sistémica, en los últimos meses se asesinan 
en promedio de 10 a 11 mujeres por día,  contrario a lo ofrecido por 
este gobierno, de mejorar  las condiciones de vida para la ciuda-

danía, no sucede para las mujeres ni para las niñas. Lejos de asumir su 
responsabilidad, el Ejecutivo Federal se ha negado a  las peticiones, de 
salud,  seguridad y  justicia, envuelto en su  entorno  machista, misógino, 
y su sistema estructural  patriarcal, no visualiza, el problema  y evade,  no 
deja de repetir que es un problema del neoliberalismo.

Si bien es cierto que la violencia ha estado incrustada en la sociedad histó-
ricamente, la ejerce el que se siente  más fuerte contra el débil, y la violencia 
contra las mujeres es la intromisión de las estructuras y de los hombres 
para controlar sus cuerpos. Esta violencia sistémica,  se ha incrustado en  
la población, en  opresión, en una situación  desigualdad  en diferentes  
tipos: física, emocional, sexual, económica, patrimonial, hasta feminicidia   
se concreta. Lo más grave es que se ha ido naturalizando.

Es en 1981 que México suscribe   la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer /CEDAW). Así mismo  
la Convención  Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer, “Convención de Belém Do Pará” realizada en 1994, 
y ratificada por México en 1998. Ambos eventos Internacionales, compro-
meten a prevenir eliminar sancionar la discriminación y la violencia.

Se han logrado avances  en la reglamentación de leyes en  México, el 1 de 
febrero de 2007 se aprueba “La ley por una vida libre de violencia”

A pesar de la Ley que en los últimos años, se observa  que se está ejecu-
tando la  disminución?   Estas violencias hacia las mujeres y niñas que 
por el contrario va en ascenso.  Con  desapariciones forzadas, niñas vio-
ladas por sus seres cercanos, obligadas a contraer matrimonio, aumento 
en embarazos en niñas y adolescentes, resultado de violaciones y explo-
taciones sexual, violencia física y hasta feminicidios  se observa una 
desvalorización hacia las mujeres por el solo hecho de serlo.

1 Integrante de la Coordinación Nacional de Mujeres

Urge la 
armonización 
legislativa en 

todos los estados, 
protocolos, 

normas, reglas 
claras, la creación 

de Juzgados 
especializados 

en violencia con 
perspectiva de 

género

 Los Feminicidios a la Alza, y 

Los Presupuestos a la Baja, 

para las Mujeres.
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efectiva de derechos entre mujeres y hombres, entre 
indígenas y mestizos, entre jóvenes y adultos, y se 
comprometerá en la erradicación de las prácticas discri-
minatorias que han perpetuado la opresión de sectores 
poblacionales enteros.

Este país extremadamente presidencialista, donde el 
poder del mandatario es absoluto. Pareciera que en 
México retrocedemos en la época de Revolución Indus-
trial donde nos desaparecen como ciudadanas, 

En consecuencia este gobierno ha disminuido pre-
supuestos y programas en favor de las mujeres.Se 
realizaron recortes de personal en donde las más afec-
tadas fueron las mujeres, con  La política de austeridad 
republicana se recortó el 30% de los presupuestos y 
también del personal en todas las dependencias guber-
namentales. Ante una circular por el ejecutivo de 
no otorgar recursos a la sociedad civil organizada y 
muchas de ellas trabajaban a favor de la igualdad entre 
los géneros y contra la violencia.

Se redujo el 50% del presupuesto para estancias infan-
tiles y en 2020 casi  desaparecen, así mismo como las 
Refugios para mujeres violentadas,

Disminuyen recursos para los Institutos o Secretarías 
de la Mujer en los estados de la República que tenían 
que prevenir, atender, sancionar, y eliminar la violen-
cia contra las mujeres, en un programa llamado Paimef, 
se redujo a la mitad, de igual manera eliminaron  el 
Fondo Proequidad, que el Inmujeres distribuía a orga-
nizaciones sociales, Con estos recortes al presupuesto 
no existe el compromiso hacia las mujeres para mejorar 
sus condiciones de vida. Así mismo casi desapare-
cen las instituciones que estarían para defender a las 

En los últimos meses y años la violencia hacia las 
mujeres se ha incrementado, no importando situación 
económica, edad, o educación, origen étnico, rural o 
urbano, las mujeres  expuestas a diversas formas de 
violencia,  feminicidios por razón de género, 

Muy lamentable  los feminicidios   reportados de 2016, 
que han ido en incremento hasta alcanzar lamentables 
hechos, por alrededor de 3,835 en 2019, investigación de 
(María Salguero) donde se visibilizan estos actos infa-
mes y violentos,

Los estados con más feminicidios son el Estado 
de México, Guanajuato, Jalisco, Baja California, 
chihuahua.

Se establece al feminicidio quien prive de la vida a una 
mujer por razones de género. Cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

La víctima presente signos de violencia sexual de 
cualquier tipo; 

A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilacio-
nes infamantes o degradantes, previas o posteriores a 
la privación de la vida o actos de necrofilia; 

Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de vio-
lencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto 
activo en contra de la víctima; 

Haya existido entre el activo y la víctima una relación 
sentimental, afectiva o de confianza;

Existan datos que establezcan que hubo amenazas rela-
cionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del 
sujeto activo en contra de la víctima;

La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea 
el tiempo previo a la privación de la vida;

El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un 
lugar público.

Estas circunstancias   consideran que el asesinato de las 
mujeres pueda ser tipificado como feminicidio. (Art. 325 CPF)

Como resultado del aumento de los feminicidios, y 
otras formas de violencia diferentes colectivos de femi-
nistas se han movilizado de forma casi permanente,  
en  reclamos  a sus derechos; en consecuencia ha gene-
rado enfado al ejecutivo, y como no, si en su propuesta 
de gobierno, no están priorizadas las mujeres mucho 
menos como erradicar la violencia de género como 
establece su Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
que solo toca de manera general el tema de las mujeres 
como  a continuación sigue:

En el presente sexenio el quehacer gubernamental 
impulsará la igualdad como principio rector: la igualdad 

Este país extremadamente 
presidencialista, donde el 
poder del mandatario es 

absoluto. Pareciera que en 
México  retrocedemos
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mujeres como es el caso del Inmujeres. La Comisión Nacional de Derechos 
Humanos que ha perdido toda credibilidad por las condiciones en que se 
elige a su Titular,

En este panorama donde se violan las leyes, reglamentos que en su 
momento fueron creados para mejorar la condición de vida de las mujeres,  
hoy están desapareciendo, ante  una visión  centralista de este gobierno, 

Que podemos esperar de como  actué el ejecutivo si no somos parte de 
su Plan Nacional de Desarrollo, no visibiliza y no entiende a las mujeres 
que somos parte de esta ciudadanía que debería de estar atendiendo. No 
comprende, no entiende, 

Y Solo hay resistencia institucional, ante una falta de empleo, una econo-
mía estancada, escasa seguridad, con menos alcances de ser sancionados 
a quien infrinjan la ley, o no existe la justicia, para que los actos violentos 
no queden impunes, estamos ante una vulnerabilidad con este  gobierno. 

Urge la armonización legislativa en 
todos los Estados, Protocolos, nor-
mas, reglas claras, la creación de 
Juzgados especializados en violencia 
con perspectiva de género, e intersec-
cional, un sistema nacional objetivo 
que registre la violencia de género; 
implementar prisión preventiva a 
casos de violencia, la formación de 
peritajes con perspectiva de género 
e interseccional, pero principalmente 
destinar recursos para que estas 
acciones, puedan concretarse y forta-
lecerse, rehacer una propuesta 

En favor de los derechos de las muje-
res en su Plan Nacional  de Desarrollo, 

Así como una redistribución o 
reorientación al presupuesto con 
perspectiva de género que forta-
lezca a las mujeres,  Prevenir y 
erradicar la violencia hacia las muje-
res, y no regresión a los derechos de 
las mujeres ya alcanzados, así como 
Legislar en favor a decidir por su 
propio cuerpo, interrupción legal del 
embarazo. Por una sociedad más igua-
litaria, mejores condiciones laborales.

De no ser así esta  política de la Cuarta 
Transformación, pasara a la historia 
como la que no atiende y no dismi-
nuye la discriminación, imponiendo 
el machismo y el autoritarismo, se 
corre el riesgo de concretar una de 
las más grandes violencias institu-
cionales, con efecto en la violación 
a derechos fundamentales como la 
vida, la libertad, la integridad entre 
otros, la discriminación y violencia 
hacia las Mujeres y niñas sin duda 
tendrá efectos tanto en Derechos 
como en el Desarrollo del País, 

Por ello se deben realizar acciones como 
el Paro Nacional que es una respuesta 
a las restricciones estructurales, tanto 
patriarcales como económicas 

Motivo por el cual un colectivo de feministas, Las Brujas del Mar, haciendo 
eco de las Convocatorias Internacionales para el 8 de Marzo, convocaron 
para hacerlo el 09 de marzo en México, con el antecedente de violencia 
ya mencionado, esta convocatoria empezó a tener una aceptación por  las 
feministas, se sumaron Universidades, Académicas, Medios de Comuni-
cación, Partidos Políticos, Sociedad Civil, esto en una situación omisa por 
parte del ejecutivo, en sus diferentes niveles, a la que suma el descali-
ficativo de la iniciativa con el argumento de que son convocadas por la 
derecha y los neoliberales nuevamente no se da respuesta a las demandas  
ante los hechos que están sucediendo en el país, no establece acciones cla-
ras y contundentes en favor de disminuir la violencia y feminicidios, 

Estos paros ya se han realizado en otros países como Polonia, España, 
Estados unidos ante una cerrazón de los gobiernos en turno, como este 
año nuevamente se está convocando en varios países a una Huelga y en 
México por ser un día inhábil el 8 de marzo, se convoca para el día 09 de 
marzo.   Si se logra este objetivo de que  las mujeres no se muevan se afec-
taría  la economía del país; pero lo más importante es que más del 50 por 
ciento de la población está  en riesgo incluso de perder la vida. Se espera  
que  este Gobierno, Sociedad, Empresas y todos las Instituciones reaccio-
nen ante la problemática de los feminicidios y hartazgo de las mujeres al 
no tener respuesta a las demandas ya solicitadas.
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La respuesta de todos 
estos sectores de la 

sociedad a la convocatoria 
del Paro Nacional de 

Mujeres, representa un 
halo de esperanza para 

todas las mujeres que 
hemos venido luchando, 
desde diversos espacios, 
por hacer que el Estado 

mexicano reconozca y 
haga valer los derechos 

humanos de las mujeres. 

Por Cristina Ramírez Carmona1

La lucha de las mujeres contra la violencia de género está en el 
centro del debate. Por una parte, las manifestaciones de organi-
zaciones —que exigen justicia por las omisiones e insensibilidad 

de la autoridad—, se traducen en la pinta de monumentos históricos, la 
destrucción del mobiliario urbano y la quema de pancartas a las puertas 
de Palacio Nacional; por la otra, un gobierno que sigue sin poder garan-
tizar una vida libre de violencia a cada una de las mujeres de este país, ni 
justicia a quienes son víctimas de feminicidio o violencia en cualquiera 
de sus expresiones.

¿Cómo no estar en el centro del debate? En lo que va de este año 2020 hay 
más de 320 feminicidios registrados, cada día con más saña y horror, 
y por si fuera poco, una revictimización por todos lados, los ejemplos 
sobran:  la filtración de fotografías y difusión tanto en medios de 
comunicación como en redes sociales, como sucedió en el caso de Ingrid 
Escamilla quien murió a manos de su pareja y la desolló, no podía 
ocasionar menos que indignación, preocupación, dolor y frustración al 
ver que no existe una estrategia gubernamental capaz de combatir 
eficaz y eficientemente esta emergencia nacional.

Otro ejemplo emblemático de lo que hoy siguen enfrentando las 
mujeres es el caso de Abril Pérez Sagaón, quien el 25 de noviembre 
del año pasado murió frente a sus hijos. Antes de su muerte, Abril fue 
víctima de una brutal golpiza por parte de su esposo, los golpes ame-
ritaron hospitalización, no obstante el juez encargado de la carpeta de 
1 Integrante de la Coordinación Nacional de Mujeres del PRD.

Feminicidios y la lucha de 
las mujeres contra la 

violencia de género
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investigación no mantuvo a salvo la vida de la víctima 
y reclasificó el delito de tentativa de feminicidio a vio-
lencia intrafamiliar. Ese juez no fue ratificado por los 
diputados locales, quienes así intentan mandar un 
mensaje a todos aquellos que no actúen con perspec-
tiva de género.

Pero el colmo de la violencia extrema contra las mujeres 
ocurrió hace unas semanas, el feminicidio de Fátima, 
quien, como otras 21 niñas, también murió por odio en 
razón de género. Una niña de siete años que hoy sabe-
mos vivía en un clima donde la violencia contra las 
mujeres era asunto de todos los días.

Estos tres casos, que fueron escándalos mediáticos y 
tendencia en redes sociales, nos llevan a reflexionar 
acerca de la violencia feminicida que hoy llama pode-
rosamente la atención de la sociedad mexicana. Lo 
primero que vemos es la nula perspectiva de género y 
políticas transversales del gobierno, así como del poder 
legislativo y judicial, pues el tema de la muerte de muje-
res ha tenido que convertirse en escándalo para que se 
elaboren leyes y se capacite al personal responsable de 
atenderles en las instancias policíacas y judiciales; tam-
poco vemos un sistema educativo nacional que forme a 
las y los pequeños en un ambiente de libertad y conoci-
miento de sus derechos humanos.

En una sociedad ideal aspiraríamos a que casos como 
los de Ingrid, Abril y Fátima no se  repitan, para ello 
se requiere mandar un mensaje ejemplar en la resolu-
ción de estos tres casos: que no haya impunidad, que 
se sancione a funcionarios que carecen de perspectiva 
de género, que se sancione a quienes actúan de manera 
negligente y que no abonen a la justicia de las víctimas.

Lo que hoy queda claro es que el silencio y la indife-
rencia a la violencia de género no ha abonado en nada, 
por eso hoy las voces gritan, pintan, toman las calles 
y se declaran en un Paro Nacional donde el mensaje 
para el gobierno es expresar el enojo y la necesidad de 
emprender acciones contundentes en favor de las muje-
res y contra los agresores.

Y en medio de este debate, y completamente fuera 
de lugar, el Fiscal General de la República, Alejandro 
Gertz Manero, presentó una propuesta para desapare-

Nula, perspectiva por 
parte del gobierno
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cer el feminicidio, ya que según él cuesta más trabajo 
consignar y judicializar este delito que un  homicidio 
con agravantes. Como era de esperarse, esta propuesta 
recibió todo tipo de descalificaciones, no solo de los 
colectivos feministas sino de la misma Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del propio Presidente de la 
República, así como de los grupos parlamentarios 
de oposición en ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión, aunque no sabemos si la respuesta del Ejecutivo 
y el Legislativo fue por perspectiva de género o para no 
ser políticamente incorrectos.

El pasado 18 de febrero, la Cámara de Diputados 
aumentó la pena contra quien comete feminicidio a 
65 años de prisión, y por abuso sexual a menores pasa 
de 10 hasta 18 años de prisión. Esa reforma se aprobó 
con una votación de 415 votos a favor y sólo uno en 
contra. Sin embargo, tanto en la Cámara de Diputados 
como en el Congreso de la Ciudad de México, existe un 
listado de iniciativas pendientes de dictaminar de las 
que nadie dice nada, por lo que los esfuerzos pueden 
quedar incompletos si no se legisla, y pueden quedar 
sin resolver cientos de casos de feminicidios.

Los próximos días se auguran intensos, después del 
llamado que hiciera el colectivo femenino “Brujas 
del mar” para hacer un Paro Nacional de Mujeres el 
próximo 9 de marzo. La iniciativa ha tenido buena acep-
tación por diversos sectores de la sociedad y ésta ha 
sido atendida por más de 20 gobiernos estatales; auto-
ridades de universidades públicas y privadas como la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
el Instituto Politécnico Nacional (IPN), la Universidad 
Iberoamericana (IBERO), el Instituto Tecnológico 
Autónomo de México (ITAM), la Benemérita Univer-
sidad Autónoma de Puebla (BUAP), la Universidad del 
Valle de México (UVM) y la Universidad Tecnológica 
de México (UNITEC), también han hecho manifiesto 
su apoyo.

Por otro lado, los estados donde las universidades 
públicas se han manifestado a favor del paro son: 
Guadalajara, Puebla, Hidalgo, Veracruz, Querétaro, 
Coahuila, Yucatán y Tabasco.

La respuesta de todos estos sectores de la sociedad a 
la convocatoria del Paro Nacional de Mujeres, repre-
senta un halo de esperanza para todas las mujeres que 
hemos venido luchando, desde diversos espacios, por 
hacer que el Estado mexicano reconozca y haga valer 
los derechos humanos de las mujeres. Sabemos que no 
ha sido fácil, pero nos mantiene motivadas la lucha 
histórica en la Ciudad de México en el año 2007, cuando 
el PRD llegó al gobierno.

El 7 de marzo comienzan las actividades por el Día 
Internacional de la Mujer con una cadena feminista que 
tiene como propósito cercar los edificios de gobierno 
con la exigencia de poner un alto a los feminicidios, 
para lo que se está convocando a acudir a todas las plazas 
públicas a denunciar la violencia imparable hacia las 
mujeres. Estas actividades concluyen con la realización 
del Paro Nacional de Mujeres el 9 de marzo.
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Por Elpidio Tovar de la Cruz1

La crisis que hoy vive el PRD no se deriva sólo de la 
fractura provocada por AMLO en el 2014 ni de los 
resultados electorales del 1 de julio del 2018, estos son 

sólo los efectos mas recientes que la hicieron evidente y más 
profunda. Ésta tiene un origen más atrás en el tiempo y tiene 
que ver con causas de fondo y definiciones esenciales tomadas 
en su momento, como fueron: el tipo y modelo de partido 
desarrollado a base de corrientes con estructura propia, las 
deficiencias en el programa y línea política asumidas, la fallida 
política de alianzas impulsada, la cada ves mas debil relación 
con los movimientos sociales y la ciudadanía, la falta de una 
estrategia de formación y capacitación política de la militancia 
que fortaleciera los valores y la identidad de izquierda, entre 
otros mas que es necesario identificar en la reflexión preci-
sando además sus manifestaciones concretas.

El PRD desde su creación enfrentó fuertes dificultades para 
crecer y consolidarse en algunas regiones del país, como fue 
la de los estados del norte (donde no logró hacerlo y en casi 
todos ellos ha perdido su registro local), desarrollándose con 
mayor fuerza en el centro y sur y en algunas zonas del sureste, 
donde se arraigó y pudo crecer impulsando las luchas sociales 
y obteniendo triunfos electorales en estados y municipios 
fortaleciendo así su presencia en sectores de la ciudadanía. No 
obstante, en sus 30 años de existencia no ha podido constituirse 
como fuerza nacional consolidada con presencia desplegada y 
arraigo permanentes en todas las entidades del país.

La historia del PRD en sus poco mas de 30 años de existencia 
ha estado marcada por dos grandes etapas:

a) Una primera etapa determinada por el peso de “los caudi-
llos”, en la que la dirección política estuvo bajo la influencia 

1 Director Ejecutivo: del Indtituto de Formación Política del PRD

La tesis que insisto 
en desarrollar en este 

escrito indica que 
para reconquistar la 

simpatía y credibilidad 
ciudadanas el PRD 

debe imprimir un giro 
de izquierda social 
y democrática a su 
actual línea política
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de Cuauhtemoc Cardenas y de Andrés Manuel 
Lopez Obrador sucesivamente, personajes fuertes 
con liderazgo carismático que centralizaron directa o 
indirectamente las principales decisiones políticas del 
Partido durante cerca de 20 años, siendo además sus 
candidatos a la Presidencia de la República durante 
varias ocasiones.

b) La segunda etapa es aquella en la que las 
corrientes organizadas dentro del partido, con sus 
virtudes y defectos, asumieron la dirección y el control 
de la organización, definieron su línea política y con-
dujeron nuestro instituto político en el marco de una 
situación compleja, caracterizada por los desacuerdos 
y las disputas internas con el consecuente deterioro de 
su imágen pública y en medio de una tendencia decre-
ciente en los resultados electorales intermedios, misma 
que se agudizó hasta llevarnos a la situación actual.

El descenso continuo observado en la votación del PRD 
en las elecciones federales intermedias es un fenómeno 
que es necesario analizar con objetividad pues marcaba 
ya una tendencia sostenida en los ultimos años. En 
este tipo de elecciones los partidos participan haciendo 
valer su propia estructura, su imagen y su propuesta 
ante los electores, sin la presencia de un candidato 
fuerte que los cohesione y unifique como sucede en las 
elecciones presidenciales, lo que pone de manifiesto de 
manera clara, con el porcentaje de votación alcanzado, 
el grado de aceptación de la imagen, la estructura y la 
propuesta del partido por la ciudadanía, y con ello el 
nivel de su fuerza electoral y el éxito o el fracaso del 
tipo de partido desarrollado.

De acuerdo con los datos estadísticos de los últimos 20 
años podemos observar como a partir de las elecciones 
federales intermedias de 1997, en las que el PRD alcanzó 
como partido su techo electoral con un 27 por ciento, se 
evidenció una caída permanente en el porcentaje de la 
votación; en el 2003 se alcanzó el 18 por ciento, en el 
2009 el 12 por ciento, en el 2015 el 10.5 por ciento y en 

el 2018, aún y cuando no eran intermedias, la caída fue 
brutal con sólo un 2.8 por ciento de la votación en la 
elección presidencial y apenas un 5.3 por ciento en la de 
Diputados Federales.

Para el PRD los resultados de la elección del 1 de julio 
de 2018 significaron un duro golpe que puso en riesgo 
la existencia misma de la organización como partido y 
fuerza nacional, su caída en el porcentaje de la votación, la 
pérdida de importantes enclaves y posiciones políticas 
y gubernamentales, y con ello la penosa disminución 
de su peso político en el concierto nacional, en el que 
dejamos de ser la principal fuerza de la izquierda en 
Mexico para ser arrojados a uno de los últimos lugares 
de la tabla de posiciones de los partdos políticos. Todo 
esto ha sido desastroso y nos colocó de golpe en una 
situación sumamente compleja que requiere del examen 
autocrítico, abierto, franco y profundo de todos los 
actores que lo conforman.

Las causas de esta debacle pueden encontrarse en una 
multiplicidad de factores que fueron influyendo en el 
largo proceso de alejamiento, así como la pérdida de los 
objetivos políticos, principios programáticos y valores 
éticos, que se dieron gradualmente en los años anteriores, 
pero que alcanzaron niveles de descomposición en los 
últimos tiempos, algunos de los cueles fueron:

1.- El agotamiento del modelo de partido basado en la 
existencia de corrientes internas, es sin duda uno de los 
factores causales de esta debacle. Su distorsión y trans-
formación de corrientes del pensamiento en grupos de 
presión interna, en equipos de militantes y dirigentes 
organizados principalmente para la búsqueda de puestos 
públicos de gobierno o de dirección política interna, 
las convirtieron en una especie de partidos dentro del 
partido con sus propios objetivos, reglas, usos y costum-
bres; que muchas veces contradecían y vulneraban los 
objetivos, reglas y normas partidarias, convirtiendo a 
estas agrupaciones en obstáculos insalvables para el 
crecimiento sano de la organización e impidiendo la 
formulación y aplicación de políticas y estrategias unitarias 
que dieran cohesión y fuerza a la organización partidaria.

2.- Un hecho derivado de esto último es sin duda, y hay 
que reconocerlo así, la firma del llamado “Pacto por 
México”, que se realizo sin contar con el consenso de una 
parte importante de la militancia y sin ser abordado 
en una discusión profunda de los pros y los contras 
sobre lo que este pacto significaba para la sociedad 
y como era percibido por ésta, antes de ser adoptado 
como compromiso público. Hay que reconocer que una 
mayoría de la sociedad sintió y percibió negativamente 
los efectos más notorios de este pacto en su condición 
económica o política. El PRD aunque no las apoyo, no 
pudo deslindarse correctamente en su momento, de las 
partes más cuestionadas de éste, lo que lo colocó de golpe 
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cretar acuerdos particularmente 
con el PAN impulsado principal-
mente por un interes pragmatico 
de sobrevivencia politica, sin una 
discusión y análisis de fondo, sin 
considerar  la formación política y 
cultural del conjunto del partido 
y de sus electores y sobre todo sin 
poder interpretar en su sentido 
profundo el estado de ánimo de la 
mayoría de la sociedad mexicana, 
que cansada de la corrupción, la 
violencia, la inseguridad, la des-
igualdad y la pobreza agudizadas 
en 30 años de neoliberalismo, 
había modificado y radicalizado 
ya sus aspiraciones corriéndose 
hacia el centro izquierda en sus 
pretensiones de voto. 

Es un valor entendido que las 
alianzas políticas y electorales 
entre dos o más fuerzas tienen 
carácter casuístico, es decir, se 
plantean según cada caso espe-
cífico y particular de acuerdo con 
los propósitos comunes que se 
busquen y los logros compartidos 
que se obtengan. Pero no todo 
estriba en la utilidad práctica 
que esto representa en lo inme-
diato sino también en cómo se 
mantiene y acrecienta la forta-
leza de cada uno de ellos en lo 
particular y cómo también cada 
uno de ellos mantiene su perfil 
y conserva viva su propuesta, 
sin desdibujarse o diluirse, en la 
alianza concertada.

De ahí que junto a la necesaria 
dosis de pragmatismo que necesita 
una negociación entre dos fuer-

ante la percepción de una gran sector 
de la población como parte del bloque 
neoliberal que condujo al país en los 
últimos años a la situación de crisis 
económica, política y social en que se 
encuentra y contra la cual salieron a 
votar en su mayoría el 1 de julio los 
electores mexicanos.

3.- Otro factor que influyó en el 
descrédito del PRD ante amplios 
sectores ciudadanos fue la incapaci-
dad de sus órganos dirigentes para 
contrarrestar la campaña derivada 
del rompimiento de AMLO con la 
dirección del PRD y la iniciativa 
planteada por él de impulsar la 
construcción de un nuevo partido 
(MORENA), que buscó desplazar 
y ocupar el lugar de nuestra orga-
nización, atrayendo a ciudadanos 
radicalizados, simpatizantes de la 
izquierda y a sectores de nuestra 
propia militancia con un discurso 
que reivindicaba para sí las luchas 
y los logros alcanzados por la 
izquierda nacional y particular-
mente por el PRD en los últimos 
años y difundiendo ampliamente y 
de manera insistente la acusación de 
que el PRD y su dirección formaban 
ya parte de la “mafia del poder”. 

4.- Un factor decisivo fue el equivoco 
manejo de la política de alianzas 
aprobada por el PRD en sus órganos 
directivos, al decidir erroneamente 
en el marco de una eleccion que 
implicaba la lucha por el poder 
presidencial correrse del centro 
izquierda en el que estaba ubicado 
en la percepcion ciudadana, hacia 
el centro derecha para buscar y con-

zas distintas se requiere también 
en cada una de ellas de una sólida 
plataforma ideológica y programática 
que permita de manera clara concer-
tar una alianza que beneficie a todos 
los actores manteniendo al mismo 
tiempo sus identidades y perfiles.

5.- Como resultado, las dirigencias 
del partido en el país, sobre todo la 
nacional, no pudieron elaborar ni 
desarrollar una estrategia electoral 
exitosa para que en el marco de la 
alianza concertada con el PAN y el 
MC, nuestro partido pudiera desple-
gar su propia identidad como fuerza 
de izquierda y de este modo atraer 
a los electores progresistas, contri-
buyendo así no sólo al triunfo de los 
candidatos de la coalición, sino a su 
propio fortalecimiento en el número 
de posiciones propias, en el porcentaje 
de votos obtenidos y por lo tanto en 
su influencia en la sociedad

El gobierno de la 4T y el 
desencanto social

Algunas de las medidas políticas y 
económicas tomadas por el gobierno 
de AMLO han causado desencanto e 
inconformidad creciente en amplios 
sectores de la población, quienes 
se sienten afectados y en riesgo de 
perder los derechos y prestaciones 
conquistados en los últimos años 
como son: los avances democrá-
ticos obtenidos, la autonomía de 
las organizaciones independientes 
e instancias gubernamentales que 
hoy ven amenazada su existencia, 
la vuelta al presidencialismo cen-
tralista y autoritario, el menosprecio 
al Federalismo Republicano, los 
recortes presupuestales en la salud, 
la educación y el campo, el uso de los 
recursos públicos para fomentar el 
clientelismo electoral etcétera.

Ello ha generado la percepción cre-
ciente de algunos segmentos de la 
sociedad de que la democracia 
como sistema y forma de vida está 
en riesgo, por lo que empiezan 
a levantarse voces y pronuncia-
mientos en defensa de los avances 
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democráticos que hoy están en peligro de retroceder y 
aun desaparecer ante el presidencialismo autoritario.

Asimismo crece la percepción en estos sectores sociales 
sobre la incapacidad del gobierno de la 4T para modi-
ficar el modelo económico neoliberal con medidas de 
fondo que superen el asistencialismo que hoy se tiene 
como estrategia central, para impulsar el crecimiento 
económico sustentable con sentido social e incluyente, 
combatir en serio la desigualdad y la pobreza a traves 
de acciones politcas y legales que eviten la concen-
tracion y busquen la redistribucion de la riqueza y 
garantizar de este modo en los hechos el respeto a la 
legalidad democratica y el bienestar permanente de 
la población.

En el PRD se ha impulsado la idea de llamar a la 
unidad a todas aquellas personalidades y organizaciones 
democráticas y progresistas para iniciar la reflexión 
sobre la formación de un gran frente opositor a las 
medidas políticas y económicas del nuevo gobierno que 
atentan contra los intereses y derechos de la sociedad en 
su conjunto, así se llegó en el último tercio del 2019 a un 
primer acuerdo para formar el grupo amplio llamado 
Futuro 21, el cual ha hecho ya algunos pronunciamientos 
públicos sobre la situación actual del país.

Este nuevo agrupamiento se concibió para impulsar 
el debate e intercambio de opiniones sobre diferentes 
temas de carácter político, económico y organizativo 
que dieran como resultado la formulación de un pro-
grama y una plataforma que pudiera ser la base de un 
amplio frente electoral para el 2021 o de una nueva y 
superior organización política nacional. Sin embargo, 
la respuesta a esta convocatoria ha sido muy reducida 
tanto por el número de organizaciones y personali-
dades que concurrieron como por el escaso peso e 
impacto político que han tenido en el conjunto de la 
sociedad mexicana. 

Si a esto añadimos que una parte importante de estas 
organizaciones y personajes no tienen afinidad alguna 
con muchas de las causas defendidas históricamente 
por el PRD y participan en esta iniciativa buscando en 
el corto plazo una plataforma que pueda servir para 
sus aspiraciones electorales, proponiendo insistente-
mente y exigiendo en el debate y el analisis interno la 
necesidad inmediata de cambiar el nombre y los sim-
bolos del PRD como condicion de su permanencia en el 
proyecto, lo que ha dificultado extraordinariamente la 
adopción de consensos y acuerdos sobre el futuro de 
la organización. 

LA NUEVA ESTRUCTURA SOCIAL Y LA 
NECESARIA UNIDAD DE LAS FUERZAS 
DEMOCRATICAS

El PRD debe tener como tarea central de este esfuerzo 
recuperar y consolidar su identidad de izquierda y 

formular sus propuestas desde una visión de autén-
tica izquierda democrática como lo requiere en este 
momento el país, hay que saber entender la presencia 
de un fenómeno social y político relativamente nuevo, 
que es el que una buena parte de la nueva estructura 
social de México (particularmente sectores de la clase 
media se desplazaron de la derecha hacia el centro 
izquierda en las pasadas elecciones federales del 2018 
dando el triunfo arrollador a AMLO y a la coalición de 
Morena y sus aliados), conformando un gobierno que 
para gran parte del imaginario social es un gobierno 
de izquierda que cuenta hoy con el apoyo de la mayoría 
de estos sectores.

Las llamadas clases medias que forman ya más del 30 
por ciento de la población en México y que constituyen 
hoy un fenómeno sociopolítico que es preciso analizar, 
se han venido presentando desde hace algún tiempo 
como una fuerza emergente que cada vez tiene más 
participación y mayor decisión en la vida política del 
país, particularmente en los resultados electorales de 
los últimos 20 años.

En el 2000 se corrieron a la derecha, abandonaron al PRI 
al que habían apoyado siempre e inclinaron la balanza 
a favor de Vicente Fox y el PAN atraídos por la expec-
tativa del cambio, en el 2006 un amplio segmento de 
ésta apoyo decididamente a Felipe Calderón e incluso 
cuando otro segmento menor mostró sus preferencias 
por AMLO propuesto por el PRD y la izquierda, se 
emparejó la competencia facilitando al final la maniobra 
de imposición del PAN y de su candidato. En el 2012 
tras el desencanto frente a los gobiernos panistas y el 
temor a un gobierno radical de izquierda se pronun-
ciaron en su mayoría por el PRI y Enrique Peña Nieto.

Pero es en el 2018 cuando una buena parte de las clases 
medias se corrieron hacia la izquierda al moverse de su 
posición conservadora a una que buscaba el cambio y la 
transformación sin grandes riesgos, inconformes y har-
tas de la corrupción de las élites, de la impunidad, de la 
inseguridad y de la políticas económicas neoliberales 
concentradoras de la riqueza, que crean incertidumbre 
y ponen en riesgo sus ingresos y por consecuencia su 
estatus social, votaron mayoritariamente por morena y 
sus candidatos, particularmente por AMLO.

Hoy estos sectores de la nueva estructura social empie-
zan a manifestar decepción por las medidas adoptadas 
por el nuevo gobierno y este descontento puede 
crecer en la medida que se sientan afectadas en su 
nivel económico, poniendo en riesgo su condición 
social pero también sus concepciones, valores y posi-
ciones políticas sobre la familia, el Estado de Derecho 
y la Democracia, pueden así optar por desplazarse de 
nuevo a la derecha y fortalecerla electoralmente o man-
tenerse en la Izquierda democrática profundizando sus 
demandas y combatiendo las medidas del gobierno si 
les ofrecemos una vía transitable para expresarlas.
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EL PRD Y LA IZQUIERDA DEMOCRÁTICA COMO ALTER-
NATIVA A LA 4T Y A LA OPOSICIÓN DE DERECHA

La derecha política encabezada por el PAN y algunos sectores empre-
sariales, pretenden convertirse en la oposición principal a este nuevo 
gobierno, desde sus posiciones ideológicas defienden básicamente la 
democracia representativa, el Estado Liberal de Derecho, la libertad de 
educación, la familia nuclear, la preponderancia de los derechos del indi-
viduo frente a lo social, la libertad absoluta del mercado, la reducción al 
mínimo del papel del Estado en la economía y en el fondo la prevalencia 
del modelo económico neoliberal con toda su carga de desigualdad y 
pobreza. Con estas banderas buscan atraer a los sectores de las clases 
medias desencantadas y lograr así una mayoría que les ayude a recuperar 
el poder y con ello sus privilegios.

El PRD, las fuerzas y personalidades progresistas no pueden ni deben 
colocarse detrás de estas pretensiones, creyendo —erróneamente— que 
su papel debe ser unir a toda la oposición sin distingos, sin mostrar las 
diferencias que la identifican en su propuesta política, económica y social, 
pues ello, al final fortalecerá electoralmente a la derecha, permitiendo que 
las clases medias se desplacen de nuevo a su posición conservadora, 
significando con esto un duro revés para la izquierda en su objetivo 
histórico de transformación democrática.

Por el contrario estos organismos de la izquierda democrática, deben 
impulsar con su propia identidad la creación de una vía alternativa para 
estos sectores sociales que hoy apoyaron el cambio y empiezan a desilu-
sionarse e incorporarlos a la lucha por la transformaciones democráticas 
profundas y los cambios económicos con equidad y sentido social. Esta-
blecer claramente frente al imaginario social la existencia de otra izquierda, 
de una izquierda democrática, antineoliberal, racional, propositiva e inclu-
yente que busca impulsar en nuestro país junto a amplios sectores de la 
población el establecimiento de un Estado Social Democrático y de Derecho 

Ante los cambios que vienen en la vida política, económica y social de 
nuestro país, el PRD debe, aceptando sus errores, asumir una posición 
consecuente con sus principios y su origen como una organización de 
izquierda que ha dado la lucha por la transformación de México. Debe 
por lo tanto, en un compromiso abierto frente a la sociedad, recuperar sus 
valores y principios, sus causas y sus banderas que hoy le están siendo 
arrebatadas por quienes desde el nuevo gobierno se ostentan como los 
precursores y únicos impulsores de estas luchas. 

La historia nos demuestra que las acciones firmes y consecuentes del PRD 
durante sus largos años de lucha contribuyeron de manera fundamental 
al cambio democrático en la vida nacional, las iniciativas de sus militantes 
impulsaron la conquista de derechos individuales y sociales hoy vigentes, las 
políticas impulsadas por sus gobiernos contribuyeron a construir platafor-
mas legales sólidas para el combate a la desigualdad y la pobreza. El sacrificio 
de muchos de sus dirigentes y de millones de militantes anónimos ha sido 
un elemento central del cambio social y cultural que propició el arribo de una 
nueva y compleja etapa en la vida política en la que hoy deberemos de actuar.

El PRD debe por lo tanto, recogiendo este legado, aspirar a convertirse 
más que en una fuerza de oposición y critica sistemática sin identidad y 
rumbo, en una fuerza política de izquierda alternativa con una propuesta 
clara que contribuya a impulsar la unidad de las fuerzas democráticas y 

progresistas en la lucha de la socie-
dad para materializar los cambios 
que hoy son necesarios en el terreno 
político y económico con un sentido 
social y democrático. En una fuerza 
que aspire a impulsar con sus pro-
puestas y su programa las acciones 
de la población para lograr los objeti-
vos de transformación que hoy están 
en el ánimo de la mayoría de los 
mexicanos, dándoles profundidad y 
permanencia. 

Solo así la izquierda politica y el PRD 
particularmente podran recuperar 
su lugar en la historia, convertirse 
en una fuerza realmente transfor-
madora y conjurar con ello el riesgo 
que hoy enfrenta , el de la disper-
sion y el de la confusion que hoy se 
genera en el conjunto de la sociedad, 
ante la llegada de un gobierno que 
se presume de izquierda pero que 
en la practica puede derivar en un 
proyecto que resulte enteramente 
funcional al neoliberalismo.

Todos estos temas y otros que qui-
zás faltan de analizar debieran ser 
considerados en el debate de fondo 
que deberá de realizarse dentro y 
fuera de nuestra organización de 
manera profunda, objetiva y equili-
brada para en la discusión colectiva 
encontrar los métodos y las formas 
de superarlos, así sean profundas, 
radicales y signifiquen un viraje 
completo, en el propósito de reto-
mar el camino de una izquierda 
inteligente, propositiva, racional y 
transformadora como lo requiere 
hoy la sociedad mexicana.

Indispensable, 
recuperar 

identidad de 
izquierda
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Por Eloí Vázquez López.1

El Oxímoron.
El 26 de mayo de 1989 la Comisión Federal Electoral acordó reconocer el 
cambio de nombre del Partido Mexicano Socialista por el de Partido de 
la Revolución Democrática, quedando como emblema el sol negro sobre 
fondo blanco. Fue una decisión forzada que debió adoptar el Partido en el 
marco del salinato, que no escatimó para poner obstáculos al surgimiento 
del PRD. Negado por la Comisión Nacional Electoral el uso de los colo-
res originales del PMS que eran verde, blanco, rojo y amarillo, el Consejo 
Nacional del PRD luego de un amplio debate, se negó a adoptar otros colo-
res de la gama cromática, aceptando provisionalmente que el emblema 
fuera el Sol Negro sobre fondo blanco, quedando emplazado que reverti-
ríamos tal afrenta, cuando existiese un órgano electoral independiente del 
poder ejecutivo.

Al adoptar como emblema el oxímoron por definición, el PRD, desde su 
nacimiento, simbólicamente expresa las contradicciones que contenía y 
que a lo largo de estos treintaiún años no ha podido resolver para conver-
tirse en la fuerza capaz de ganar el Poder Ejecutivo del Estado mexicano. 
A partir de allí hemos estado en el laberinto de Tezcatlipoca2: el señor 
de los espejos, la obscuridad y el humo. Extraviados hemos creído ver el 
poder cerca de nuestras manos- como cuando gobernamos veintiún años 
la capital del país y otros estados-, a través de imágenes que han sido refle-
jos de los anhelos del pueblo, pero al tiempo que la sombra de los intereses 
controlaba las pasiones y trenzaba la destrucción de lo construido. Como 
Penélope en Itaca, el PRD tejía de día y destejía en la noche, hasta que llegó 
la impronta del 2018. 
1 Eloí Vázquez López es consejero nacional del PRD desde su fundación. @eloivazquez
2 El Sol negro para los toltecas era también el lugar de la creación, en tanto que para 
los nahuas el laberinto era el conocimiento de si mismo, que todo hombre orientado por 
Tezcatlipoca debía explorar. En la Leyenda de los cinco soles, Tezcatlipoca mismo era el Sol 
Negro que al ser derribado a la Tierra se convertía en el jaguar negro que, a su vez, acosaría 
a Quetzalcóatl el Sol Dorado, en el afán de también hacerlo caer, hasta que éste último 
triunfa y se convierte en el Quinto Sol.

“En la figura que 
se llama oxímoron, 

se aplica a una 
palabra un epíteto 

que parece 
contradecirla; así los 
agnósticos hablaron 

de una luz oscura; 
los alquimistas, de 

un sol negro.”

 JORGE LUIS BORGES

El Oxímoron, 
el “Vocho” y otros denuestos
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Ha sido notable como los medios que han reseñado nuestras actividades 
durante estas tres décadas, permanentemente han insistido en que de 
un momento a otro el PRD se fracturaría y desaparecería. Las actas de 
defunción que cada dirigente de nivel alto o medio, al salirse del Partido 
ha extendido, se cuentan por miles y sin embargo, en el último conteo 
del INE, realizado el 31 de enero, nos consideran 1’319,923 afiliados, que 
refrendaron su pertenencia, decenas de miles siendo fundadores y una 
proporción relativamente mayor de nuevos integrantes, en tanto que 
Morena, con toda y su alta votación sólo alcanza un mes después a agru-
par orgánicamente 278,332 afiliados y el PT 249,3843. Esta última paradoja 
también amerita un estudio aparte, por lo que aquí solo la enunciaré. 

Tal condición ha sometido al PRD a diversas paradojas, quizá la más com-
pleja, sea que la principal figura, construida como su candidato por el 
PRD en estas dos primeras décadas del siglo XXI, ganó la Presidencia de 
la República sin el PRD y una de las más persistentes actitudes de quienes 
se fueron con él ha sido querer liquidar al Partido de la Revolución Demo-
crática, para que la gente los identifique a ellos como la única fuerza de 
izquierda y no perciba que hay una izquierda alternativa.

Al margen de las razones de uno u otro lado que abordaré en algún 
momento, es importante la percepción ciudadana.  En diciembre y enero, 
el Partido contrató a tres consultorías para que realizaran un estudio de 
opinión entre la ciudadanía, para conocer la ubicación del PRD en el ima-
ginario colectivo: Mendoza Blanco y Asociados (MEBA), BLITZ y México 
Elige. Sus trabajos, demuestran las fortalezas y debilidades en esta for-
mación política de la izquierda y aún cuando muchos de los detalles 
permanecerán en el compromiso de la confidencialidad, comparto gene-
ralidades para conocimiento de nuestros lectores.

Con variaciones dentro del intervalo de confianza, los estudios arrojan 
una intención de voto para el 2021, similar a la obtenida por el PRD en 
2018. El siguiente es el de MEBA:

Fuente: MEBA febrero de 2020.

1.- Quienes han votado en algún momento por el PRD, de acuerdo con 
esta encuesta, son poco más de tres de cada diez de los encuestados. 

2.- Poco más de la tercera parte de aquellos, inclina sus preferencias actua-
les por Morena, en tanto que casi quince por ciento anularía su voto, 

3.- Tres de cada cuatro que votaría por el PRD ya ha votado por este par-
3	 	INE	Número	de	Registros	válidos	al	fin	de	la	revisión	del	procedimiento	de	revisión	de	los	
padrones	de	afiliadas	y	afiliados	a	los	partidos	políticos.	31	de	enero	de	2020.

tido en el pasado, demostrando 
que el voto “duro” del PRD se 
mantiene en un rango suficiente 
para conservar el registro, aun-
que corriendo riesgos.

4.- Sin embargo, en tanto el mismo 
porcentaje votaría hoy por el 
PAN, significa que el costo de las 
alianzas ha sido la desaparición 
de las fronteras con ese Partido 
en la percepción de la ciudada-
nía; con todas las implicaciones 
que esto acarrrea.

5.- Hasta donde se alcanza a ver, por 
los otros reactivos, resultará muy 
difícil recuperar el voto de quie-
nes han optado por el partido 
oficial. En un estudio posterior, 
habré de desarrollar el tema de 
la sustitución del clientelismo 
social, por el clientelismo pre-
sidencial, que mantendrá un 
segmento importante de quienes 
rompieron con el PRD a favor 
de quienes ahora manejan los 
programas gubernamentales, 
en la expectativa de verse favo-
recidos con el nuevo modelo de 
compra del voto a través de los 
“Servidores de la Nación”. Una 
parte sustancial de esos once 
puntos porcentuales, lo consti-
tuyen dirigentes sociales y sus 
clientelas que estuvieron con 
AMLO desde las filas del PRD o 
se beneficiaron de los programas 
oficiales durante el gobierno del 
DF que él encabezó.

Todo cabe en un 
vochito sabiendolo 

acomodar
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Por su parte, para BLITZ, las preferencias se pueden derivar en las siguientes variables:

Fuente: BLITZ febrero de 2020.

Vale la pena detenernos en el análisis de estos datos: 

Resalta en primer lugar que el 34% de quienes res-
pondieron, afirme que ningún partido representa sus 
intereses, dejando a Morena con un 29% que aunque 
no es malo implica ya una toma de distancia del electo-
rado hacia el partido que arrasó en julio del 2018. Si el 
PRD, a través de la presentación de propuestas y solu-
ciones a los problemas de la gente, logra demostrarle a 
ese sector que sí puede representar los intereses de la 
ciudadanía, esa tercera parte de votantes, puede ser un 
espacio de crecimiento de la izquierda democrática que 
representamos.

En cuanto a la respuesta de ¿Con quien le iría peor si 
gana? El porcentaje de 46% para el PRI es lapidario, en 
tanto que los demás partidos se mantienen en un rango 
inferior al porcentaje de los que “no saben”. El cruce 
de este segmento con el de el punto anterior, presenta 
un escenario de ciudadanos que buscan una alternativa 
democrática, que bien puede cubrir el PRD.

Aparte de que para el PRD es buena noticia que se ubica 
en un sólido 4% y el 5% manifiesta que la izquierda 
democrática representa sus intereses, resulta muy rele-
vante que al preguntarle a los encuestados sobre la 
segunda opción, este partido se ubique con un 10% que 
si se trabajara para convertirlo en la primera opción, 
implicaría poder aspirar al 14 o 15% para las elecciones 
intermedias del 2021. Adicionalmente hay que consi-
derar el 18% que aún no define su voto, tanto como el 
13% que no ha determinado su segunda opción. Nada 
mal para un proceso de recuperación. Pero implica un 
conjunto de tareas programáticas y prácticas que deben 
iniciar desde hoy. 

El Vocho.  
Para recorrer el laberinto de Tezcatlipoca, en lugar de 
hacerlo a pie como los toltecas o mexicas, quizá sea 
mejor en Vocho. Esto porque pareciera estar más acorde 
con el siglo en que se fundó el Partido del Sol Azteca. 

Sin embargo, ignoro las causas por las que la figura del 
Vocho fue introducida por Blitz en su encuesta, pero 
según su estudio, después de un año y medio de la 
derrota de julio del 2018, la ciudadanía reconoce este 
noble vehículo como una especie de maqueta de lo que 
es hoy el PRD. Veamos la gráfica que formuló aquella 
consultoría:

Fuente: Blitz febrero de 2020

El Vocho desde 1954, fue toda una tradición en México, 
fue literalmente como su nombre en alemán lo indica: 
el “auto del pueblo” (VolksWagen). La frase “todo cabe 
en un vochito sabiendolo acomodar”, fue una especie 
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de lema de los primeros años del 
PRD, cuando todos contribuiamos 
a que la pluralidad partidaria se 
expresara en los reducidos espacios 
que la izquierda democrática ganaba 
con los reducidos porcentajes que las 
autoridades electorales, cumpliendo 
las indicaciones del regimen autori-
tario, nos reconocían.  

Mi concepto es que, con el paso de 
los años, tal articulación de la plu-
ralidad permitió la construcción de 
una gran corriente electoral que en 
ocho años conquistó la ciudad de 
México, así como las gubernatu-
ras de Baja California, Zacatecas y 
Tlaxcala, así como cientos de ayun-
tamientos y diputados federales y 
locales, acercándose al triunfo en 
la disputa por la presidencia de la 
República. Conviertiéndose en un 
vehículo transportador de triunfos 
a favor de las causas de la gente. Un 
enorme trailer que portaba el mismo 
estandarte de  la democracia, las 
libertades y los derechos. En un país 
donde la política se define en gran 
medida por el dinero, la utilización 
de los cargos para fortalecer las afini-
dades, el roce con el poder económico 
y la incorporación de los grupos 
clientelares a la estructura de dis-
tribución de los programas oficiales 
fueron corroyendo la unidad interna 
y las prácticas integrativas, para 
pasar a las distintas formas del sec-
tarismo y restablecer la división de 
las izquierdas. Así el hermoso trailer 
que se encaminaba al triunfo se des-
vencijó y; con el desprendimiento 
de los remolques que encontraron 
otras espectativas donde ensam-
blarse, solo quedó una cabina con 
problemas de mantenimiento. Ello 
también amerita un análisis que 
está por hacerse, sobre todo porque 
las prácticas excluyentes no solo son 
cada vez más frecuentes en las deci-
siones del PRD, sino que han sido 
en buena medida una causa deter-
minante de la derrota en el 2018. 
Tenemos que ir a corregir las causas 
de fondo que originaron el desgaste 
u corrosión, porque muchas preva-
lecen intactas en las instancias de 

control partidario. Para ello, la refundación no puede ser un cambio 
de programa o de principios ideologicos, sino un cambio radical de 
prácticas. Pero de ello hablaremos en otra ocasión.

Hoy el PRD no es visto como una fuerza determinante en el espectro polí-
tico nacional, muchos medios han terminado por ni siquiera mencionarlo. 
Este estudio de opinión es muy ilustrativo del tema. Sin embargo, en las 
adversas condiciones en que se encuentra, hay el germen de su restableci-
miento. Veamos lo que al respecto arrojan los estudios:

El de MEBA:

Como puede apreciarse, circuncripción por circunscripción, las califi-
caciones negativas superan en una proporción de dos contra uno, a las 
estimaciones positivas. En la primera, la diferencia es de -12ppp; en la 
segunda también de -6ppp; en la tercera es de -14ppp; en la cuarta es de 
-12ppp y en la quinta es de -17ppp.  Tal condición es un repelente efectivo 
de candidaturas ganadoras, que no se van a acercar al PRD con tantos 
negativos, porque estos impiden el crecimiento de las espectativas de 
triunfo de quienes pudieran ser candidatos. Ello determina el diseño de 
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una estrategia que revierta los negativos y sitúa a la izquierda democrática 
como fuerza competitiva; al menos en un determinado número de distritos.

Otros denuestos.
En la siguiente tabla, tambien de MEBA, se ilustran las razones que cada 
entrevistado argumentó para su opinión sobre el PRD y resulta muy obje-
tivo para establecer las carencias del Partido, de ella podemos concluir lo 
siguiente:

Del 11% nacional que tiene opinión positiva del PRD, destaca, con el 15% 
el concepto “dan apoyos”. Lo que nos habla de una relación al menos deri-
vada del manejo de programas sociales, o cientelar que ahora ya no están 
al alcance de la mayoría de agrupamientos perredistas.

El concepto “trabajan bien” con el 14% habla de un involucramiento de 
la militancia con los problemas de la gente y quiza sea el vínculo más 
consistente.

El punto tienen buenas propuestas nos remite a la fortaleza del programa 
del Partido, que sigue siendo el más avanzado de la izquierda mexicana.

Resulta significativo que el porcentajede quienes destacan que “cumplen 
sus promesas” coincida con el porcentaje que en los regulares y en  negati-
vos consideran que “no cumplen lo que prometen” tal disparidad debería 
estudiarse parahacer del PRD, sus gobernantes y legisladores, un partido 
de promesas cumplidas.

En cuanto a la calificación de regular, que corresponde al 45% de los entre-
vistados, la cuarta parte (25%) habla de que “ les falta darse a conocer”, 
ello implica que nuestra comunicación política está fallando y este ha 
sido un problema persistente a lo largo de los últimos diez años. No basta 
con la contratación de consultorías de imagen que nos diseñan campañas 
inefectivas, requerimos de la definición de una estrategia de comunica-
ción política que quienes han tenido el control de los recursos del partido 
y la mayoría en la toma de decisiones, se han negado a realizar. En una 
tarea urgente e inaplazable.

Con el 7% ubican en la opinión regular el argumento “no son cercanos a 
la gente”, lo que habla de factores organizativos que hacen necesario un 
resurgimiento del trabajo territorial.

En el punto de las malas y muy malas, que implican el 23% de los entrevis-
tados, se pueden agrupar en el mismo rubro los puntos: “Son corruptos”, 

“roban” y “solo buscan su benefi-
cio” que son de la misma naturaleza 
y aunque el primero tiene 9% y los 
otros dos 8% cada uno, al agrupar-
los tendríamos un 25%. Es decir, la 
cuarta parte de los que tienen una 
mala opinión del PRD, consideran 
que nuestros representantes o diri-
gentes se aprovechas de los cargos 
en su beneficio personal, tanto por-
que los han visto hacerlo, como por 
la existencia de rumores.

Siempre he dicho que en el tema de 
la identidad partidaria importa poco 
lo que los perredistas pensemos de 
nosotros mismos, lo determinante es 
la imagen que proyectamos y la per-
cepción que la gente se forma sobre 
el Partido y sus dirigentes. Muchos 
compañeros dirigentes y cuadros 
del PRD siguen actuando bajo el 
lema de la letrilla de Francisco de 
Quevedo y Villegas: “Ándeme yo 
caliente; y ríase la gente…”, tal acti-
tud ha permitido que la impunidad 
y en ocasiones cinismo de caudi-
llos y aspirantes a serlo, de distinto 
tamaño y capacidad, siente sus rea-
les a despecho de un proyecto que 
pudiera fracazar, si el operador no 
logramos poner en movimiento 
nuevamente el vehiculo de la demo-
cracia, las libertades y la justicia, 
para abandonar el laberinto de Tez-
catlipoca, con el apoyo ciudadano.
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Por Julieta Camacho Granados1

“Los jóvenes son el futuro de México” afirman algunas personas salo-
mónicamente; empero, sin afán de ofender a nadie, quiero señalar dos 
puntos al respecto: primero, no somos “los jóvenes”, es mejor referir 
“las juventudes”; y, segundo, no somos el futuro, ¡somos el presente! 
En las siguientes líneas explicaré por qué lo señalo.

La juventud se ha definido como la fase de transición de la niñez a la 
adultez; teóricamente refiere a aquella condición del ser humano en la 
que experimentan cambios físicos, psicológicos y sociales enmarcados 
en una temporalidad de su vida. Sin embargo, es importante destacar 
aquí la perspectiva de juventudes, ya que no podemos circunscribir 
a “los jóvenes” en una mera categoría etaria, sino que (aunque cueste 
más trabajo) debemos visibilizar las múltiples expresiones y actividades 
en las que las y los jóvenes nos desempeñamos. La perspectiva de 
juventudes es una forma de mirar y entender la interrelación entre las 
personas consideradas jóvenes y el ambiente del cual forman parte; es 
una manera que permite visualizar la heterogeneidad de este grupo 
social. Por ejemplo, hay jóvenes que trabajan, otros que estudian, unos 
más que trabajan y estudian, hay rockeros, hay punketos, hay 
jóvenes homosexuales, hay jóvenes madres, hay jóvenes delincuen-
tes, hay jóvenes que no estudian ni trabajan, hay jóvenes campesinos, 
hay jóvenes políticos, jóvenes científicos…etcétera; todos ellos con una 
gran diversidad de intereses, necesidades y de visiones.

Ahora bien, no es sencillo delimitar numéricamente la edad que com-
prende la juventud, pues dependiendo el país y la cultura, el número 
cambia; la propia Organización de las Naciones Unidas (ONU) reconoce 
que “no existe una definición internacional universalmente aceptada 
del grupo de edad que comprende el concepto de juventud.” Dicha 
1	 Licenciada	 en	 Ciencias	 Políticas	 y	 Administración	 Pública	 por	 la	 UNAM	 y	 ex	 Secretaria	
del	CEN,	Directora	Ejecutiva	de	la	DNE	y	cuenta	con	un	Máster	en	Estudios	Políticos	por	el	
Instituto	Universitario	Ortega	y	Gasset

De acuerdo con la 
ONU, en el mundo 

viven 1800 millones 
de personas con 

edad comprendida 
entre 10 y 24 años de 
edad, lo que significa 

el 24 por ciento de 
la población mundial 
y la “generación de 
jóvenes más grande 

en la historia”
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“bono demográfico” que es un fenómeno consistente 
en que la población en condición de laborar es mayor 
que la población económicamente dependiente.

La situación actual para las juventudes no es alenta-
dora en el mundo y mucho menos en México. La ONU 
señala que, en nuestro planeta: 

• al menos 175 millones de jóvenes no pueden leer o 
escribir una frase completa

• otros 500 millones viven con menos de dos dólares 
al día

• al menos 24 millones están fuera de la escuela

• uno de cada diez vive en zonas de conflicto

Específicamente en México, de acuerdo con INEGI: 

• 66.8 por ciento de los jóvenes de 15 a 29 años no 
asiste a la escuela

• 59.5 por ciento (poco más de 8.9 millones) de los 15 
millones de personas jóvenes ocupadas de 15 a 29 
años, labora en el sector informal

• cerca del 10 por ciento de adolescentes mujeres entre 
15 y 17 años ha estado embarazada alguna vez 

Por su parte, el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), señala que en 
2016 en nuestro país:

• 44.3 por ciento de la juventud mexicana se encon-
traba en situación de pobreza

• 41.2 por ciento de los jóvenes ocupados no tenían 
ningún tipo de prestación social

Ante tal contexto, el actual gobierno federal imple-
mentó el programa “Jóvenes Construyendo el futuro” 
que consiste en otorgar becas a jóvenes entre 18 y 29 
años que no estudian ni trabajan para que puedan inte-
grarse al ámbito laborar, recibir un apoyo mensual de 
3,748 pesos y así, ganar experiencia y competencias 
para lograr emplearse en el futuro; reconozco que la 
idea per se no es mala; sin embargo, se han presentado 
casos de corrupción y dicho programa no resuelve las 
carencias sistémicas a las que nos enfrentamos.

Cabe señalar que el PRD es el partido que ha generado 
propuestas y materializado ideas en beneficio de la 
juventud, no solamente con el afán de generar palia-
tivos como el programa señalado anteriormente, si no 
con el propósito de generar condiciones de desarrollo 
integral y eso tiene que ver con el acceso a la salud, a 
la educación, a la seguridad, en fin, con el acceso a una 
vida digna. Por ello, este joven Partido nacido en 1989 
siempre ha propugnado por elevar el presupuesto a 

organización, considera que las y los adolescentes son 
personas con edades comprendidas entre los 10 y los 
19 años, y las personas jóvenes son aquellas que se ubi-
can entre los 15 y los 24 años de edad; sin embargo, 
el artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño considera en la niñez a 
las personas de hasta 18 años de edad. En México es 
usual considerar como jóvenes a personas hasta los 29 
años de edad, pero también depende de la institución, 
por ejemplo, el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI) considera personas jóvenes a quienes 
tienen entre 15 y 29 años; mientras que la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) considera para 
sus actividades a la población entre 12 y 29 años.

De acuerdo con la ONU, en el mundo viven 1800 millones 
de personas con edad comprendida entre 10 y 24 años 
de edad, lo que significa el 24 por ciento de la población 

mundial y la “generación de jóvenes más grande en la 
historia”. En nuestro país se repite el mismo patrón ya 
que las juventudes somos el grupo etario más grande 
al contar para 2015 con 30.6 millones de personas entre 
15 y 29 años, que representan 25.7 por ciento de la 
población nacional; cabe señalar que tal información la 
reporta el INEGI y no existen datos actualizados a la 
fecha por parte de dicha institución. Por su parte, la 
información más reciente del IMJUVE data de 2016 y 
reportó un total de 38.3 millones de jóvenes. Así pues, 
en el mundo y en nuestro país se presenta el llamado 

PRD, impulsor de 
clínicas especializadas 

para la juventud
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la educación, a la ciencia y a la tec-
nología, así como a los servicios de 
salud; ha sido el PRD el impulsor de 
clínicas especializadas en atención 
a la juventud, quien ha impulsado 
la creación de los Institutos de la 
Juventud, promovido activida-
des culturales y recreativas para la 
juventud, estimulado los progra-
mas de becas, quien ha puesto en la 
agenda pública los temas que antes 
nadie quería ver como el embarazo 
adolescente y el aborto; este partido 
es quien ha impulsado la partici-
pación de la juventud en la política 
al ser el primer partido que permite 
la participación de juventudes desde 
los 15 años hasta los 35 años de 
edad y el primero en considerar una 
cuota joven para ocupar espacios de 
representación, tanto al interior del 
partido, como en las candidaturas, 
lo que ha significado que las y los 
legisladores y representantes popu-
lares más jóvenes de este país sean y 
hayan sido propuestas del PRD. 

Todo lo anterior se erige con el firme 
objetivo de que las juventudes 
puedan desarrollarse plenamente 
en un ambiente de paz y de goce de 
derechos, pues, históricamente, en 
México el tema de juventudes parece 
no ser parte importante de la agenda 
de los gobiernos y piensan que se les 
atiende solo con concursos de grafiti; 
más ninguno ha tenido la capacidad 
de diseñar políticas públicas que 

generen condiciones de desarrollo y de un aprovechamiento del bono 
demográfico. Desafortunadamente, las juventudes somos discriminadas, 
criminalizadas y seguimos siendo el principal punto de atención del 
crimen organizado, tanto en la parte de víctimas2 como de victimarios; 
las cárceles están repletas de personas jóvenes3, las mujeres asesinadas 
por feminicidio en su mayoría son jóvenes, las adicciones así como el 
embarazo adolescente no deseado ni planificado van en aumento, y sí, 
todo ello impacta negativamente en la sociedad. 

He identificado que hipócritamente se habla de la juventud, pues en 
ocasiones se les añade en el discurso público sólo porque son el grupo 
mayoritario en las elecciones y en gran medida pueden contribuir a 
definir resultados electorales; sin embargo, resulta fundamental que los 
hacedores de políticas públicas, los partidos y todos los actores involu-
crados en la vida pública, sean sensibles y conscientes de la importancia 
que tiene para el país el desarrollo integral de las juventudes, y que en 
esa medida evolucionen su visión sobre la juventud y sepan que debe ser 
vista como una etapa de formación social, individual y psico-emocional. 
Asimismo, es oportuno asumir a las personas jóvenes como las considera 
la ONU, como:

• Pensadores críticos

• Agentes de cambio 

• Innovadores

• Comunicadores

• Líderes

Tenemos un bono demográfico precioso que no debe ser desperdiciado; 
hoy en día, estadísticamente hay más jóvenes que nunca, pero también 
estamos más vulnerados que nunca, pues existe una exclusión sistemá-
tica de las juventudes en los espacios y oportunidades laborales o 
educativas, lo que implica un impedimento para el reconocimiento 
2  38.2 por ciento de los homicidios en México registrados en la década de 2000 a 2010, 
fueron de jóvenes; según información del Banco Mundial.
3  EN 2016, según la ENPOL del INEGI, 32.8 por ciento de personas presas tenían entre 18 
y 29 años y el 72.1por ciento  sólo contaba con estudios de educación básica.
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y ejercicio pleno de derechos. Es tiempo de cam-
biar y de romper vicios institucionales y sistémicos; 
en mi loca imaginación, por ejemplo, visualizo que 
ésta podría ser la generación con mayor educación si 
el gobierno así lo determinara o con mayor acceso al 
desarrollo científico. 

Por ello es necesario empoderarnos como jóvenes, si el 
gobierno no puede, es preciso organizarnos nosotros 
con apoyo de personas que compartan la perspectiva 
de juventudes y que permitan que poco a poco conoz-
camos nuestros derechos, generemos nuevas ideas y 
soluciones a los problemas actuales y asumamos la 
responsabilidad de promover el cambio en nuestras 
personas, en nuestras comunidades y en nuestro país. 
Es urgente crear planes de vida y que seamos activistas 
no solo de un futuro prometedor, sino de un presente 
que sea feliz y lleno de oportunidades y derechos 
plenos para las juventudes.
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Omar Ovalle Esquivel1

Introducción

El Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) es la mayor herra-
mienta de política pública que tiene el gobierno para cumplir sus 
objetivos. En este documento se plasman todas las acciones que el 

gobierno realizará durante un ejercicio fiscal y, por ende, las verdaderas 
prioridades y preocupaciones de la administración pública. 

Revisar cómo se utilizan los recursos públicos es una obligación de todos 
los ciudadanos. Máxime al observar la tendencia de los últimos años, 
donde las administraciones en turno han ejercido más recursos de lo pre-
supuestado. Un mecanismo que fomenta la opacidad y discrecionalidad 
de la aplicación de los recursos públicos.

1  Economista y Financiero.
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La negociación del presu-
puesto

Como es sabido, el Ejecutivo, a tra-
vés de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), envía su 
Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación (PPEF) el 8 de 
noviembre y, una vez aprobado 
por la Cámara de Diputados, éste 
se convierte en el PEF que regirá el 
siguiente año. 

La Cámara Baja suele hacer modi-
ficaciones al PPEF. Primero, en la 
discusión del Ley de Ingresos de 
la Federación (LIF), los diputados 
pueden modificar las estimaciones 
de ingresos para el siguiente año, 
creando así un monto que se puede 
aginar a programas o proyectos de 
su interés: las modificaciones suelen 
darse al aumentar los ingresos 
tributarios o petroleros y/o cambiar 
algunas variables macroeconómi-
cas (como tipo de cambio o precio 
del crudo). Por otro lado, también 
pueden hacer modificaciones a 
los montos presupuestados que se 
incluyen en el PPEF, disminuyendo 
el dinero asignado a algunos pro-
gramas o dependencias para poder 
canalizarlo en otros rubros. 

Es así como se crea una “bolsa de dinero” para reasignar y de la cual los 
diputados son responsables. El monto de la bolsa y el destino de estos 
recursos suele estar ligado al número de diputados que tenga la oposi-
ción; es decir, los partidos que no estén ligados al gobierno, lo que obliga 
al partido oficial y sus aliados a negociar al presupuesto para incluir las 
demandas de sus contrincantes políticos. De acuerdo con INTEGRALIA, 
la bolsa de reasignación ascendió a $66,243 millones de pesos en pro-
medio, durante el periodo 2002 – 2018, teniendo un máximo de $148,028 
MDP en 2010 y un mínimo de $16,499 MDP en 2013.2 

A partir de 2018, al triunfo de MORENA, se dio una situación que 
no se veía desde 1997: tener mayoría en ambas cámaras. MORENA y 
sus aliados suman 314 diputados,3 lo que permite que la tener mayor 
control de las decisiones y limita la capacidad de negociación de los 
partidos opositores. 

Aun así, la negociación del presupuesto se ha dado estos dos años. Para 
el PEF 2019 se reasignaron $23,768 MDP y para el PEF 2020 la bolsa fue 
de $23,887 MDP, ambos datos mucho menores al promedio de adminis-
traciones pasadas. 

El PPEF vs PEF

El PPEF 2020, dicen quienes estuvieron a cargo de él, es el primer 
presupuesto realizado en su totalidad por la administración del presi-
dente AMLO, es por eso que requiere un análisis amplio. 

En primer lugar, debemos analizar los cambios realizados por la Cámara 
de Diputados, ya que aquí recayeron las propuestas y demandas de los 
diversos sectores de la sociedad que se vieron afectados en el PPEF 2020. 

2 INTEGRALIA (2018). “La Negociación Política del Presupuesto, 1997 – 2018. El impacto sobre 
la	composición	y	ejecución	del	gasto	público	en	México”.	
3	FORBES	(2018).	“Morena	y	aliados,	con	mayoría	en	diputados	y	senadores:	Mitofsky”.	Recuperado	de:	ht-
tps://www.forbes.com.mx/morena-arrasa-en-el-congreso-se-lleva-diputaciones-federales-y-senadores/
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Los cambios realizados por el congreso en la LIF les 
permitieron crear una bolsa de $11,396.6 MDP adicionales 
a reasignar. Sin embargo, en esta ocasión, también se 
realizaron diversos recortes, principalmente a los orga-
nismos autónomos, por una suma de $12,490.7 MDP. 
Estas modificaciones crearon el monto de $23,887.3 
MDP a reasignar.

La disminución del presupuesto a organismos autó-
nomos lesiona su autonomía y limita su capacidad para 
realizar sus funciones y ser un contrapeso al poder polí-
tico. El presidente ha demostrado su desprecio a estos 
organismos ya que los considera un gasto innecesario 

y ahora demuestra, a través de sus diputados, que no cree 
en ellos y su capacidad para abonar a la democracia. 

Destaca otro punto, la disminución a dos partidas para 
pagar obligaciones financieras: Deuda Pública (-$5,000 
MDP) y Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
ahorradores y Deudores de la Banca (-$500 MP), mejor 
conocido como el FOBAPROA. Si bien, el dejar de pagar 
una deuda heredada por gobiernos que derrocharon 
recursos en el pasado sin dar los resultados esperados, 
y también reducir el pago de lo que se considera uno 
de los acuerdos cupulares más grotescos de la historia, 
al convertir deuda privada en pública, pareciera un 
objetivo “justo”, las obligaciones no desaparecen. Al 
iniciar, esta administración reconoció las obligacio-
nes adquiridas por administraciones pasadas para no 
generar incertidumbre económica. Al dejar de cumplir 
con estas obligaciones se puede incurrir en sanciones, 
lo que terminará siendo más costoso y pone en riesgo 
las finanzas públicas y la credibilidad del gobierno.

Por otro lado, al observar los aumentos que hicieron 
los diputados, pareciera que escucharon, en parte, las 
demandas que hacían diversos grupos por más recursos, 
particularmente la de organizaciones campesinas y 
alcaldes que se manifestaron, pues existen aumentos 
en la Secretaría de Agricultura (SADER) y en Partici-
paciones y Aportaciones para Entidades Federativas y 
Municipios. Sin embargo, esto no es así ya que, aun con 
el aumento a la SADER, esta dependencia presenta una 
disminución importante de recursos comparado con 
2019,4 y el caso de las Participaciones y Aportaciones 
se da debido a las fórmulas por ley con que se generan 
estos ramos, el cual era ineludible para los diputados. 

4	CIOAC	(2019).	“Programa	Especial	Concurrente	para	el	Desarrollo	Rural	
Sustentable”

Disminución del 
PEF a organismos 
autónomos lesiona 

su autonomía
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Resalta también el aumento a Bienestar, siendo esta 
dependencia la más beneficiada por los diputados, 
misma que opera dos programas importantes para 
esta administración y que los diputados decidieron 
beneficiar: Sembrando Vida y Pensión para los Adul-
tos Mayores. 

PEF 2019 vs 2020

Dada la restricción del espacio, resulta imposible analizar 
todos los cambios que hubo en PEF 2020 vs 2019. Es por 
ello que nos centraremos en los Ramos con variaciones 
más relevantes, tanto positivos como negativos. 

Dentro de los Ganadores, es decir, los Ramos que 
tuvieron aumentos, resaltan varios puntos. Vemos por 
un lado, la creación de dos nuevos Ramos: La Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) y la Fiscalía General de 
la República (FGR). 

Las dos variaciones más importantes se dan en el rubro 
de salud: el IMSS y Aportaciones a seguridad social, 
debido a la necesidad creciente por atender la demanda 
de salud y el aumento de las pensiones, un problema 
que pondrá en jaque a la finanzas públicas en el futuro.5

5	CIEP	(2019).	“Implicaciones	al	Paquete	Económico	2020”.
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La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER) tiene una disminución del 30.3 por ciento 
del presupuesto con respecto al año pasado. Esta 
dependencia debería ser la cabeza del sector rural y 
coordinar todas las acciones dirigidas hacia su pobla-
ción. Sin embargo, el PEF 2020 nos muestra que se le 
deja presupuestalmente de lado. 

El recorte en Trabajo y Previsión Social se explica 
debido a la disminución de recursos destinados al 
programa, ahora llamado, Jóvenes Escribiendo el 
Futuro, uno de los estelares de esta administración y 
cuestionado por organizaciones de la sociedad civil.6

Otra disminución importante se da en Comunica-
ciones y Transportes, dependencia a cargo de las 
construcción de caminos y carreteras que se verán 
afectadas por el recorte. 

Finalmente, un recorte preocupante se da en Medio 
Amiente, un tema que ya es demasiado importante 
para ignorar. La preservación de nuestros recursos 
naturales, así como el cuidado de nuestros bosques y 
selvas, pierden importancia para 2020. 

6	MCCI	 (2019).	 “Jóvenes	 construyendo	 el	 futuro.	 ¿Cuántos	 son,	 donde	
están, que hacen?
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Consideraciones finales 

El PEF 2020, el presupuesto del presidente, además de 
limitado es irresponsable. Los diversos programas y 
proyectos de esta administración representan una carga 
fiscal complicada de no dar los resultados esperados. 
Esto se agravará ante un entorno económico incierto e 
ingresos menores a los estimados. 

Haber ganado con un margen tan amplio le da legitimi-
dad al presidente, pero no le da la razón. Es necesario 
considerar la Reforma Fiscal y escuchar a todos los sec-
tores involucrados, fuerzas políticas y sociedad civil. 
Haber aprobado el PEF fuera de San Lázaro fue una 
situación vergonzosa para los diputados de MORENA 
y el presidente, pues mostraron su falta de voluntad 
política para destensar los conflictos mediante el diá-
logo. No sólo eso, los diputados hicieron uso de un 
operativo policiaco de gran magnitud, que no se veía 
desde la toma de protesta de EPN, para poder imponer 
su voluntad. 

El presupuesto 2020, la asignación de recursos, la nego-
ciación, la priorización, dieron muestra, una vez más, 
de la limitación los recursos disponibles. Las deman-
das de la sociedad crecen más rápido que los ingresos 
del gobierno y, por ende, se disminuye la capacidad de 
acción del mismo. 

Gobiernos anteriores no quisieron asumir el costo 
político que implica aumentar los ingresos para satis-
facer, en el largo plazo, las necesidades de la población. 
Algunos, además de no querer, no pudieron, ya que no 
tenían los votos suficientes en el congreso para lograr 
los cambios tan necesarios. 

Las pensiones crecientes, una deuda ligada a la volatili-
dad de los mercados y las necesidades de las Entidades 
Federativas en México reducen cada vez más el margen 
de los recursos que el Gobierno Federal puede asignar 
a la creación de programas y la provisión de servicios 
públicos de calidad. 

La Reforma Fiscal se vuelve cada vez más evidente y 
necesaria. Necesitamos aumentar los ingresos mejo-
rando la recaudación, reconfigurar la deuda pública 
para que sea invertida en proyectos de inversión renta-
bles, reestructurar el gasto público para con el brindar 
oportunidades para todos y un piso parejo, y renovar 
el pacto fiscal con las Entidades Federativas para opti-
mizar y mejorar la distribución del gasto federalizado, 
todo esto acompañado de mayor transparencia y ren-
dición de cuentas. 

Ante un año de desaceleración económica, se ha 
demostrado la debilidad de los ingresos tributarios y 
la limitación de los ingresos petroleros. En este 2019, el 
gobierno ya utilizó el 57.7 por ciento del Fondo de Esta-
bilización de los Ingresos Presupuestarios; es decir, los 
ahorros que se habían generado en administraciones 
pasadas.  

Las perspectivas para el próximo año no son mejores. 
La SHCP estima un crecimiento del 2 por ciento para 
el próximo año. Sin embargo, diversas instituciones 
financieras y especialistas del sector han señalado 
como demasiado optimistas estos pronósticos. 

Al estar íntimamente ligados los ingresos tributarios 
con el crecimiento económico, de no cumplirse los 
supuestos de Hacienda, nos estaríamos enfrentando 
a un nuevo recorte en la primera mitad de 2020 y no 
podríamos descartar otro ajuste para el segundo 
semestre. La solución a esto, de no cambiar las cosas, 
será disminuir programas, hacer más recortes al gasto 
corriente y al personal u obtener deuda pública.

Una Reforma Fiscal es impostergable. Sin embargo, el 
presidente ha negado esta posibilidad al decir que no 
habrá más impuestos en su administración. Al hacer 
esto, demuestra que, al igual que gobernantes del 
pasado, se niega a pagar el costo político que implica 
y renuncia a una verdadera oportunidad de trans-
formar a México.  
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Por Antonio Ortega Martínez1

Por primera vez, desde que se inició el penoso y lento camino a la 
democratización del denominado “sistema político mexicano”, nos 
encontramos ante el peligro de una grave involución.  

Como se recordará, desde la denominada “Apertura Democrática” del 
presidente Luis Echeverría a la “Reforma Política” en el gobierno del pre-
sidente López Portillo, las reformas fueron progresivas, la primera para 
mandar una señal y abrir tibiamente el congreso a la oposición con los 
denominados diputados de partido, y la segunda para dotar a los partidos 
políticos de existencia legal sobre la base de considerarlos en la Consti-
tución Política como “Entidades de interés público”, y en consecuencia 
dotarlos de prerrogativa legal y de acceso al poder público mediante la 
creación del sistema de representación proporcional; lo que permitió su 
acceso a la Cámara de Diputados, a los congresos locales y al gobierno de 
los municipios más poblados del país.

La característica de dichas reformas y sobre todo a partir de la Reforma 
Política del año 1993, fue  que siempre atendieron a reclamos de la oposi-
ción al PRI, incluso en la reforma de Miguel de la Madrid Hurtado, que en 
su momento se consideró como una contrarreforma ante el ascenso, sobre 
todo el del PAN en el Norte del País. 

Pero claramente a partir de la elección federal de 1988 se abrió un franco 
proceso de democratización, principalmente a partir de la creación del 
Instituto Federal Electoral (IFE) el 11 de octubre de 1990, hasta llegar al 
actual Instituto Nacional Electoral (INE) en abril de 2014. 

1  Diputado Federal del PRD
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Esta tendencia democratizadora del 
sistema se mantuvo también en la 
llegada del PAN a la Presidencia de 
la República en el año 2000, y a pesar 
de que la controvertida elección 
federal del 2006 en donde el resul-
tado, por muy pocos votos, tuvo que 
ser resuelto en el ámbito de la lucha 
política callejera y en los tribunales 
electorales, los cuales fueron muy 
cuestionados.

Las reformas electorales han sido 
fruto de amplios consensos políti-
cos y han fortalecido la democracia 
a partir de tratar de atender las defi-
ciencias en el sistema electoral, en 
los procesos electorales, en la cali-
ficación e incluso en la vida interna 
de los partidos mediante soluciones 
tales como la creación de un sistema 
de justicia electoral, instrumentos 
para la fiscalización de recursos 
involucrados en campañas políticas 
y a través de un sistema o modelo de 
comunicación política a partir de la 
reforma del 2014, etcétera. 

Pero ahora estamos ante una posible 
reforma electoral por iniciativa del 
Ejecutivo Federal, situación que no 
se veía desde 1990,  con una serie de 
propuestas que pueden implicar un 
contrasentido histórico, y por ello se 
teme que pueda ser una contrarre-
forma a los avances democráticos.

Las reformas constitucionales y 
legales que se proponen se fun-
damentan con el argumento de 
disminuir el costo de las eleccio-

nes, eliminar burocracia inútil 
y combatir la corrupción; pero 
las medidas propuestas apun-
tan como consecuencia final dar 
el control al presidente y a su 
partido del árbitro electoral y 
entorpecer la acción electoral de 
los partidos y su representación.

Ya se intentó por parte del pre-
sidente López Obrador y sus 
legisladores afines establecer la 
revocación de mandato, para que 
por iniciativa presidencial y no 
de parte del ciudadano, apare-
ciera en las boletas en la elección 
intermedia del 2021 haciendo 
campaña.

También se intentaron reducir las 
prerrogativas de los partidos políti-
cos, lo que no se logró al no obtener 
la mayoría constitucional requerida.

Pero el presidente y su partido no se 
dan por vencidos, buscan imponer 
su visión sobre los procesos electora-
les y la política.

De acuerdo con ello, aparecen varios 
peligros que hay que identificar alre-
dedor de la propuesta implícita de 
retornar a un sistema con un presi-
dencialismo exacerbado que rompa 
en equilibrio de poderes. Uno de esos 
peligros, señalado ampliamente, 
implica el control del Ejecutivo sobre 
el INE e incluso sobre los Tribunales 
Electorales, se trata de “Colonizar” 
al Instituto Nacional Electoral y 
órganos jurisdiccionales.

También, el establecer una democra-
cia participativa sin los mecanismos 
adecuados y en perjuicio de la demo-
cracia representativa. Obviamente, 
los “procedimientos plebiscitarios” 
estarían bajo el capricho del presi-
dente y no como ahora, en donde 
intervienen los tres poderes.

Para el “fortalecimiento” del papel 
del Ejecutivo es necesario eliminar o 
disminuir el acceso al poder público 
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por la vía de la Representación Proporcional, ya que 
este mecanismo no sólo garantiza los derechos políti-
cos de las minorías, sino que tiene el efecto de producir 
una mejor representación.

Por ejemplo, en 2018 Morena ganó 220 distritos electo-
rales por mayoría relativa; sin el ingreso de diputados 
por la vías de la Representación Proporcional (RP), 
Morena con alrededor del 50 por ciento de la votación 
tendría el 73 por ciento de la Cámara de Diputados, con 
cien diputados de RP, como es una de las propuestas, 
tendría el 55 por ciento.

Disminuir o eliminar el financiamiento público tiene 
consecuencias negativas que ya se han acreditado en el 
debate público, porque implica aceptar las desventajas 
y peligros del financiamiento privado en los procesos 
políticos. Pero la propuesta del gobierno actual es una 
manzana envenenada, ya que busca disminuir el finan-
ciamiento público a los partidos, pero por otro lado, 
aumenta el papel político de las dadivas por programas 
sociales del gobierno que se distribuyen con aparatos 
ad hoc gubernamentales sin control. 

Está claro que aumentar el centralismo en el Ejecutivo 
del proceso político y electoral, como antaño, implica  
desaparecer la autonomía de la autoridad electoral, 
de los tribunales y concentrar el padrón electoral en 
manos del gobierno, ya sea a través de la Secretaria de 
Gobernación u otra. 

Aunque se insinuó la posibilidad de cambiar al 
actual INE por una especie de Junta Electoral activa 
únicamente durante los procesos y eliminar a los Orga-
nismos Públicos Locales Electorales (Oples) afectando 

el federalismo, parece que será por la vía de la “colo-
nización” que el presidente controle el INE con cuatro 
nuevos consejeros afines que deberán ser electos en los 
próximos meses por la Cámara de Diputados contro-
lada por el Ejecutivo.

Por ello, en el ambiente político se siente que se está 
ante la antesala de grandes cambios impulsados por el 
Ejecutivo con una poderosa mayoría en el congreso a 
la que es difícil hacer frente desde la oposición, ya que 
en el discurso la propuesta aparece como muy perti-
nente ante errores, fallas e incluso excesos en el pasado 
reciente.

Pero los argumentos razonables debiesen producir 
cambios razonables, cambios y ajustes para evolucio-
nar positivamente, no destrucción del sistema electoral 
para retroceder décadas y volver al centralismo, al 
autoritarismo y a una democracia tutelada.  

Posible contrasentido 
histórico por propuestas 

del Ejecutivo
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Las actividades 
con modalidad 

presencial y a 
distancia pretenden 

mantener 
actualizados a 
ciudadanas y 

ciudadanos en 
los temas de 

administración 
pública municipal y 

congresos locales

Las actividades que desarrollará el Instituto de Formación Política 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD) estarán orientadas 
a diferentes rubros durante el 2020, entre ellos el taller Derechos 

Ciudadanos y Buen Gobierno, el cual fue necesario postergar su inicio que 
estaba programado para el 20 de marzo de 2020 dada la emergencia sani-
taria a nivel mundial y por recomendación de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) evitar lugares concurridos, guardar distancia social y 
cuarentena voluntaria adoptada por la sociedad mexicana y por el mismo 
PRD. También se realizará el curso Capacitación en línea, la Escuela de 
Cuadros, la propia publicación trimestral Gobierno y Democracia, y 
la publicación semestral Coyuntura. Las actividades con modalidad 
presencial y a distancia pretenden mantener actualizados a ciudadanas 
y ciudadanos interesados en los temas de administración pública 
municipal y congresos locales, también va orientado a aquellas ciuda-
danas y ciudadanos que desempeñan un cargo a cualquier nivel en los 
ámbitos mencionados.

La actividad “Derechos ciudadanos y Buen Gobierno” realizará 12 talleres 
presenciales con los que  pretende capacitar a mujeres y hombres de 
igual número de entidades federativas (Campeche, Zacatecas, Jalisco, 
Sinaloa, Estado de México, Chiapas, Tamaulipas, Quintana Roo, Tabasco, 
Querétaro, Puebla y Chihuahua), busca fortalecer el conocimiento, la 
información y la mayor comprensión por parte de la ciudadanía y de las 
características de un buen gobierno en los ayuntamientos, propiciando 
con ello un mejor ejercicio de los derechos, tanto ciudadanos como 
políticos. Sobre todo, para la incentivación y consolidación de una vida 
democrática en los municipios. Los asistentes tomarán participación 
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a partir de la exposición de reconocidos ponentes 
en cuanto a la temática municipalista y, en donde, 
además, se aplicarán diversas técnicas didácticas con 
el propósito de lograr el máximo aprovechamiento de 
los asistentes. La duración de dichos eventos será de 16 
horas divididos en 2 días.

El curso “Capacitación en línea” estará disponible en 
el sitio http://cursoenlinea.prd.org.mx  el objetivo es 
proveer una base de formación cívica mínima a ciu-
dadanos. Se instruira la ciudadanía en general con la 
finalidad de que estén en posibilidades de emplear 
los elementos aprendidos que componen al Munici-
pio y al Congreso Local, así como su marco legal en 
sus actividades cotidianas, subrayando la importancia 
del comportamiento ético de las autoridades electas. 
También estimular su participación en la gestión de 
gobierno para satisfacer sus necesidades inmediatas en 
primera instancia. Instruir a las y los ciudadanos a fin 
de que apliquen los elementos para promover la parti-
cipación ciudadana y los valores cívicos. Se realizarán 
7 módulos para el tema del Municipio y 9 para el del 
Congreso Local.  Se pretende resolver la escasa parti-
cipación ciudadana a nivel municipal, de incidencia en 
los congresos locales que adquieran los conocimientos. 
La actividad es necesaria, ya que por cuestiones de 
tiempo y desplazamiento en ocasiones es difícil que los 
ciudadanos puedan asistir a talleres presenciales. 

El curso “Escuela de Cuadros” pretende instruir a las 
y los ciudadanos en un curso intensivo a fin de que 
apliquen los elementos aprendidos a cerca de los dere-
chos ciudadanos y el buen gobierno para promover la 
participación de la ciudanía y los valores cívicos. Así 
como su marco legal en sus actividades cotidianas 
subrayando la importancia del comportamiento ético 
de las autoridades, y estimular su participación en la 
gestión de gobierno para satisfacer sus necesidades. Se 
realizará en la Ciudad de México con una duración de 
3 días con la finalidad de beneficiar a ciudadanas y ciu-
dadanos de todo el país.

La revista semestral “Coyuntura” tiene el objetivo 
de difundir y transmitir conocimientos relativos a 
la democracia, al análisis político y el ejercicio de 
gobierno. Mostraremos la forma en que la instituciona-
lidad estatal provee de mecanismos de comunicación 
a la ciudadanía. Las instituciones políticas, los medios 
de comunicación y la opinión pública se entremezclan 
para definir la vida política de los países. Siguiendo 
la lógica de la relación comunicación/participación, 
entenderemos que en la medida que dichos canales, 
procesos y criterios sean aceptados por la ciudadanía, 
ésta se hará parte de los procesos institucionales 
orientados a la promoción de la participación 
ciudadana, ya sea en el ámbito de la deliberación 
pública, en el desarrollo de una comunicación 
vertical o en la búsqueda de la transmisión efectiva 
de las demandas ciudadanas.
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Sin lugar a dudas, nuestro continente latinoamericano y caribeño, afrontó 
el pasado 2019 un proceso de profundos cambios, tanto en lo económico 
como en lo político. El ánimo de la población en varios países se manifestó 
de diversas maneras, así tenemos, por ejemplo, en esta primera parte, la 
situación en Colombia.

En el caso de Colombia, un  24 de noviembre de 2016, en La Habana, Cuba, 
como resultado de la Mesa de Conversaciones para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera en Colombia, 
se dio a conocer el Acuerdo Final del Conflicto, el cual establece los térmi-
nos en que se dará el fin de las confrontaciones con las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP) mediante un 
cese al fuego y de hostilidades bilateral y definitivo, así como un crono-
grama preciso para la dejación de todas las armas en 180 días y el inicio 
de su reincorporación a la vida civil. Naciones Unidas —a través de un 
proceso técnico, trazable y verificable— recibirá la totalidad de las armas 
de las FARC-EP y le garantizará al pueblo colombiano su abandono com-
pleto e irreversible.

De esa manera, se cumplieron los plazos de ese histórico acuerdo entre 
la Presidencia de la República de Colombia y las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo de cese del fuego bilateral 
y definitivo, lo que puso, en un inicio, punto final a la situación que ha 
vivido ese país desde hace cerca de 53 años y que ha arrojado cerca de 
220 mil muertes y cerca de 6.9 millones de personas desplazadas inter-
namente y, como se anunciara por las partes, la dejación del total de los 
fusiles de las FARC-EP concluyó con la entrega a Naciones Unidas del 
último 40 por ciento del armamento, paso decisivo del proceso de paz 
y confirmado en ese mismo año por el entonces Ministro del Interior 
Guillermo Rivera y por Pastor Alape, miembro del Secretariado de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo, en 
declaraciones al respecto; además de ratificar la realización de la cere-
monia oficial simbólica para dejar constancia del acopio del armamento 

1	Experta	en	temas	internacionales

Para la FARC, 
el aniversario 

representó un 
verdadero reto 
en su empeño 
de lograr una 
paz estable y 

duradera, por lo 
que concurrieron 

a las urnas, 
refrendando así 
su participación 

política.
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por la ONU y el inicio de la incorporación a la vida civil 
de quienes conforman las FARC-EP. Ese importante 
momento fue bien recibido por las Naciones Unidas y 
muchas organizaciones sociales y políticas de nuestro 
continente, así como diversos gobiernos de la región. 

La ONU, por su parte, con relación a su misión en 
Colombia, aseguró el almacenamiento de las armas 
dejando sólo fuera lo acordado para la seguridad de 
los 26 campamentos de las FARC-EP hasta el primero 
de agosto del año en curso, cuando los contenedores 
con las armas serían retirados y las zonas pasarían a 
ser espacios de capacitación y reincorporación de las 
FARC-EP a la vida civil.

Ahora bien, de conformidad con un comunicado oficial 
de la Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común 
(FARC), hoy partido con registro, a propósito del tercer 
aniversario de la firma, dio cuenta de que el acuerdo 
alcanzado ha transitado por muchos escollos, sobre 
todo porque hay grupos de la élite del gobierno que 
todavía se resisten a ver a quienes provienen de la 
guerrilla como militantes políticos, a lo que se suma 
el hecho de la rentabilidad que les produjo la guerra 
prolongada, por ejemplo, más de seis millones de 
hectáreas fueron arrebatadas a las y los campesinos en 
ese contexto. Por lo que el primer punto del acuerdo 
referente a la Reforma Rural es —quizá— el más 
incumplido (51 por ciento).

Para la FARC, el aniversario representó un verdadero 
reto en su empeño de lograr una paz estable y dura-
dera, por lo que concurrieron a las urnas, refrendando 
así su participación política. Es de reconocer que 
lograron victorias significativas aún sin contar con 

una estructura territorial para su participación en 
dicho proceso en todo Colombia. A sus triunfos se 
añade la derrota del partido de gobierno, así como las 
candidaturas novedosas, las cuales se registraron en 
un número de 308 candidaturas en 23 departamentos 
(entidades federativas) y 85 municipios, candidaturas 
que correspondieron a 101 mujeres y hombres ex com-
batientes y 207 no excombatientes. También lograron 
triunfos en coalición y un importante número de edi-
les, incluso en Bogotá, pero mucha fue la sorpresa de 
que los partidos de la izquierda tradicional no brin-
daran su apoyo en este proceso, a pesar de que sí lo 
hicieran en el proceso de paz. 

En Colombia, por otro lado, se han presentado hechos 
sumamente graves debido a una represión incon-
cebible. Desde distintos puntos del país, diversas 
organizaciones sociales (estudiantes, movimientos 
populares, mujeres), centrales obreras y partidos 
políticos convocaron a un gran paro nacional el pasado 
21 de noviembre de 2019, para protestar contra de las 
reformas de pensiones, laboral y educativa, y a favor 
del Acuerdo de Paz firmado con las FARC-EP. Fue una 
magna movilización en contra del poder establecido 
del aliado del ex presidente Álvaro Uribe, el actual 
mandatario colombiano Iván Duque, quien como res-
puesta decretó toque de queda, militarizó partes del 
país, acuarteló al ejército, cerró las fronteras y otorgó 
facultades extraordinarias a gobiernos locales para 
“mantener el orden”. 

Las protestas —desde entonces— no han cejado. Un día 
después del paro nacional, se supo que, oficialmente, 
se reconocían 273 personas heridas y tres muertas, 
a las que se sumó la del joven Dilan Mauricio Cruz, 
de 18 años, quien fuera herido de gravedad durante 
una de las protestas antigubernamentales en Bogotá, 
cuando una granada de gas lacrimógeno lanzada por 
un policía anti disturbio le impactó en la cabeza. A esa 
situación, se agregó que durante el 2019, fueron asesi-
nados 155 líderes y defensores de Derechos Humanos 
en 89 municipios del país. Y en lo que va de este 2020, 
se ha registrado el asesinato de un líder o lideresa por 
día, es decir, al 25 de febrero del año en curso, desde 
el pasado 2 de enero, volvió a comenzar la oleada de 
asesinatos que no cesa desde la firma de paz entre el 
gobierno y las FARC-EP.

La paz en Colombia tiene, sin lugar a dudas, un alto 
y profundo significado para toda la región, y ahora 
procede la construcción de una ruta completa de 
superación del conflicto armado, en donde el respaldo 
internacional es indispensable para este proceso y 
coadyuvar así al fortalecimiento de la confianza del 
pueblo colombiano en el fundamental proceso de paz.

La paz en Colombia es la paz en la región.

Respaldo 
internacional, 

indispensable en 
el proceso de paz
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Como se sabe, 2019 fue un año de cambios muy importantes en la 
región, principalmente, en el sur del continente de América Latina 
y el Caribe, así, tenemos que Argentina, en medio del gran reto que 

enfrenta en el futuro con fines de lograr remontar al máximo y reducir la 
enorme deuda externa acumulada durante los cuatro años de la adminis-
tración encabezada por Mauricio Macri, cuyas políticas constituyeron uno 
de los principales problemas que afectó la sociedad y la economía de dicha 
República, de la cual la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 
argumenta que es la nación con la mayor deuda de toda la región en rela-
ción con el producto interno bruto y deberá enfrentar pagos pendientes en 
2020 por 37 mil millones de dólares adeudados a organismos financieros 
internacionales, celebró comicios generales (presidencia y demás poderes 
locales) el pasado 27 de octubre, donde ganó la presidencia, en la primera 
vuelta, Alberto Fernández, lo que se tradujo en que vuelve el peronismo 
al poder. Fernández, del Frente de Todos, se impuso y asumió el gobierno 
presidencial el 10 de diciembre sin necesidad de una segunda vuelta, al 
superar más del 45 por ciento de los votos. Sin embargo, después de los 
resultados de dichos comicios, a la fecha, prevalece la incertidumbre de 
los mercados, y por las dificultades para pagar la deuda, el Banco Central 
argentino endureció las restricciones cambiarias, de ahí la alta volatilidad 
sobre el rumbo que tomará la economía.

Pero el triunfo de Fernández no sólo se debió a la ya insostenible goberna-
bilidad de Macri (en lo económico y lo político), sino que obedeció también 
al proceso de unidad del peronismo, lo que además llevó a superar el 
macrismo en votación para diputadas y diputados, así como senadoras y 
senadores nacionales y provinciales; gobernadores, concejales e intendentes, 
al lograr para las diputaciones el 46.8 por ciento de los votos y para las 
1	Experta	en	temas	internacionales

El triunfo del 
Frente de Todos, 

abre un camino 
de nuevos aires 
de democracia 

en la nación 
argentina.

Cambios en la geopolítica regional, segunda parte: 

Argentina, Chile y Uruguay
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Persiste la 
búsqueda de 

mejores condiciones 
de vida en la región.

senadurías el 40.2 por ciento. Respecto de las guberna-
turas, sumó 50.6 por ciento de las votaciones (cifra que 
aumentó a favor del Frente una vez que se cotejaron 
todas actas de escrutinio).

De las propuestas presentadas en campaña por el ya 
presidente de la República Argentina, del Frente de 
Todos, destaca el Programa “Argentina contra el ham-
bre”, que como resultado de la pobreza —según el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
la misma aumentó al 35.4 por ciento en el primer 
semestre del año, en medio de una alta inflación—. 
De ahí que Fernández se ha propuesto impulsar una 
disminución en los precios de los alimentos básicos, 
para que la comida sea “accesible”, con políticas de 
Estado que aseguren “soberanía y seguridad alimen-
taria” y que agrupe para ello a sectores diversos de 
la sociedad, como empresas, organizaciones sociales, 
religiosas, universidades y medios de comunicación. El 
triunfo del Frente de Todos, abre un camino de nuevos 
aires de democracia en la nación argentina y, como se 
ha dicho en distintos medios, Alberto Fernández ha 
ido de la mano de una gran lideresa, Cristina Fernán-
dez de Kichner, además de asumir los ideales de Juan 
Domingo Perón y Néstor Kirchner. 

Tocante a Chile, el 4 de octubre de 2019, el presidente 
Piñera anunció el aumento del transporte público, 
medida que en lo inmediato provocó que estudiantes 
secundarios impulsaran “evasiones” en el Metro para 
no pagarlo. Así, a esa protesta original, se sumaron múl-
tiples demandas del pueblo chileno, a lo que el gobierno 
ha venido respondiendo con una seria represión, apo-
yada con las medidas de implementación del Estado de 
Emergencia y el Toque de Queda. Las movilizaciones, 
huelgas y cacerolazos continúan en todo el país (hasta 
esta fecha) y con numerosas personas heridas, y suman 
miles las denuncias de violaciones a los Derechos 
Humanos, pues se han efectuado asesinatos, deten-

ciones arbitrarias, desapariciones y violencia sexual 
por parte de las fuerzas de seguridad. Así, a finales 
de 2019, en casi 40 días de manifestaciones sociales, 
ascendieron a 2 mil 808 las personas heridas y 232 con 
lesiones oculares, de acuerdo con el Instituto Nacional 
de Derechos Humanos (INDH). Una nueva caracterís-
tica de la política represora, es el “disparen a los ojos” 
y, además, 437 personas fueron heridas con armas de 
fuego, según el organismo, mientras que mil 180, la 
mayoría, fueron víctima de perdigones disparados por 
agentes del Estado, a lo que se suma que la cantidad 
de detenidos constatados por el INDH ascendió a 7 
mil 259 personas, de entre los cuales 867 son niños. El 
organismo ha presentado un total de 499 acciones judi-
ciales en contra de carabineros y las Fuerzas Armadas. 
De estas denuncias, 79 fueron por violencia sexual, que 
considera desnudamientos, amenazas y tocaciones.

Derivado de las manifestaciones, aún con las acciones 
represivas del gobierno de Piñera, se logró (en el mes 
de noviembre) lanzar la convocatoria a un Plebiscito 
para la creación de una Nueva Constitución, y si es 
por “convención mixta” o “convención constituyente” 
a realizarse en abril de 2020, en donde se definirá el 
mecanismo y, posteriormente, un Plebiscito final o de 
salida con sufragio obligatorio para ratificarla. Se trata 
de un Acuerdo por la Paz y la Nueva Constitución, 
quedando pendientes los necesarios acuerdos respecto 
de la elección de las y los delegados constituyentes, en 
temas como: paridad de género o escaños reservados 
para representantes de pueblos originarios, que en 
este último caso, el oficialismo todavía rechaza las 
propuestas opositoras de garantizar al menos un 10 
por ciento de escaños reservados para pueblos indígenas; 
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asegurar paridad de género en la composición de la 
convención; reducir la edad de votación; aumentar el 
número de constituyentes a 310 (el doble que los miem-
bros de la Cámara de Diputados), y permitir la creación 
de un Distrito nuevo para que haya representantes de 
la población chilena en el exterior. Con la acotación de 
que las principales organizaciones sindicales y obreras 
también están en la mesa de negociaciones, es decir, no 
sólo son estudiantes y partidos políticos. A las mani-
festaciones en Chile, se les conoce ya como la “Revuelta 
de octubre”.

En ese contexto, las mujeres chilenas irrumpieron 
impulsando una gran revuelta feminista, desde las 
asambleas populares y redes de cuidado, abogadas, 
psicólogas, en fin, mujeres que a su decir, exclamaron 
que estaban “creando un nuevo tejido social”, al mani-
festarse en ese  tenor que no sólo obedeció a una crisis 
de gobernabilidad, sino también capitalista y con un 
sistema patriarcal. Así, el pasado 25 de noviembre, en 
el marco de la conmemoración del Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, #25N, las 
mujeres chilenas tomaron las calles de todo el territorio, 
y fueron mujeres de todas las edades y con consignas 
como: “Aborto seguro para no morir” y “Que muera 
Piñera, no mi compañera.”

De ahí el surgimiento de un performance participativo 
de protesta creado por un colectivo feminista de Val-
paraíso denominado “Las Tesis”, cuya razón de ser 
consiste en manifestarse en contra de las violaciones 
a los derechos de las mujeres en ese marco de las 
protestas de 2019. Dicho performance caló no sólo en 
Chile, sino en todo el mundo. En distintos idiomas y 
lenguas, mujeres de todas las edades y circunstancias 
lo han hecho suyo y se ha seguido interpretando a favor 
de los derechos y libertades de las mujeres.

Con relación a la República Oriental del Uruguay, des-
pués de la primera vuelta de las elecciones presidenciales 
y parlamentarias el 27 de octubre de 2019, en donde se 
eligieron 30 senadurías y 99 diputaciones, dado que nin-
guna de las fórmulas presidenciales obtuvo la mayoría 
absoluta de votos emitidos, se fueron a la segunda 
vuelta (balotaje) el pasado 24 de noviembre de 2019, 
entre las fórmulas Daniel Martínez Villamil-Gra-
ciela Villar y Luis Lacalle Pou-Beatriz Argimón para 
elegir presidente y vicepresidente, pero habida cuenta 
de que en ese entonces se declaró el empate técnico, no 
fue sino hasta que finalizó el escrutinio departamental, 
a finales de noviembre, que la Corte Electoral declaró 
como vencedor —para el cargo presidencial— al líder 
centro derechista, Luis Lacalle Pou, finalizando así, 
una década y media en que la izquierda estuvo en el 
gobierno nacional, de la mano de la Coalición Frente 
Amplio (FA). Pese a los logros obtenidos en ese tiempo, 
la ciudadanía decidió por otra opción, dejando en el 

olvido que durante muchas décadas los dos partidos 
políticos de centro derecha, el Partido Colorado (PC) 
y el Partido Nacional (PN), dominaron el escenario 
político, aunado al crecimiento de la izquierda desde 
la fundación del Frente Amplio (1971) y habiendo 
enfrentado la crisis económica más grave de la historia 
(2002), elementos que habían posibilitado a la coalición 
frenteamplista al poder que, como se sabe, se caracterizó 
por impulsar políticas públicas que llevaron a esta 
república hermana, a ser considerada como el país más 
igualitario de toda América Latina y El Caribe, a partir de 
construir una importante agenda de derechos. Habrá 
que esperar el tiempo pertinente para evaluar el desa-
rrollo de un gobierno de centro derecha como el que 
hoy ostenta la República de Uruguay.

Nuestro continente, como se aprecia, se caracteriza por 
el carácter heterogéneo de la región, pero en nuestros 
pueblos, el ánimo que persiste es la búsqueda de la 
construcción de nuevas y mejores condiciones de vida 
para que América Latina y el Caribe, sea una región 
libre de militarismo y donde se respeten efectivamente 
los derechos humanos.
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El pasado lunes 9 de marzo, como consecuencia de 
la crisis sanitaria provocada por la pandemia del 
coronavirus, el precio internacional del petróleo 

sufrió una espectacular caída de hasta del 25%   de su 
valor, arrastrando en su caída a las bolsas de valores de 
todo el mundo y ocasionando con ello la depreciación 
de varias monedas frente al dólar, entre ellas la del peso 
mexicano que sufrió una perdida del 4.83% de su valor 
llegando a alcanzar hasta 25.50 pesos por cada dólar.

La caída del precio del barril de petróleo se origino como 
resultado de la falta de acuerdos entre Arabia Saudita 
y Rusia, principales países productores de petróleo 
en el mundo, quienes en la ultima reunión  realizada 
en Viena a principios del mes, no pudieron acordar 
reducir la producción petrolera en 1500 millones 
de barriles diarios como lo proponian los “Saudies” 
para poder mantener el precio establecido por barril y  
enfrentar en mejores condiciones la inminente crisis 
económica producida por la pandemia de Corona-
virus. Decidieron cada uno por separado aumentar la 
producción petrolera provocando así la caída en el pre-
cio del barril con las graves consecuencias que esto ha 
provocado a la economía mundial. 

La baja en el precio del barril de petróleo si bien no trae 
consecuencias directas sobre el presupuesto federal 
de este año debido a la contratación de las cobertu-
ras petroleras hechas por el gobierno mexicano -una 
especie de seguro internacional que garantiza el pago 

del precio fijado en el presupuesto ante una caída de los 
precios-  si tiene fuertes repercusiones en el resto de la 
economía sobre todo en el marco de una crisis sanitaria 
que impacta en la producción, el transporte, el turismo 
y en la economía familiar. 

En México además de la depreciación del peso 
frente al dólar, que de aumentar o mantenerse en 
ese rango provocará una inflación que seguramente 
habrá de reflejarse.

En el aumento de los precios de todos los artículos 
de consumo con el consiguiente impacto negativo en 
la economía familiar sobre todo en la de los sectores 
mas desprotegidos. Se prevé además que la tasa de 
crecimiento se reduzca aun mas que la del año pasado 
que fue del 0.2% y con ello la amenaza de una recesión 
prolongada se materialice provocando de este modo 
el aumento del desempleo, la volatilidad en el tipo de 
cambio y las presiones inflacionarias.

El Gobierno esta obligado a tomar las medidas econó-
micas necesarias para enfrentar esta situación de crisis 
que amenaza agudizarse, como son las de orden fiscal 
para la obtención de nuevos ingresos, pero también las 
que incluyan la reasignación de partidas presupuesta-
les y la reorientación del gasto publico con un sentido 
social y productivo.
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Los feminicidios en México han ido a la alza. Tan 
solo en el mes de febrero tuvieron un incremento 
del 24 por ciento con relación al mes anterior, 

pasando de 74 casos a 92, cometiéndose en este mismo 
mes dos de los feminicidios que sacudieron la con-
ciencia pública e indignaron al país entero, el de Ingrid 
Escamilla de 25 años de edad y el de Fatima Cecilia, 
quien tenía solamente siete años de edad.

Esto motivó la movilización de las organizaciones de 
mujeres en todo el país, exigiendo a las autoridades 
justicia por estos y los muchos crímenes y abusos come-
tidos contra mujeres y niñas, así como la formulación y 
aplicación de una estrategia integral para poner alto a 
la violencia de género.

Esta movilización alcanzó su punto más alto los días 
8 de marzo, con la gran marcha de decenas de miles 
de mujeres realizada en la CDMX y muchas ciudades del 
país (por la paz y en contra de la violencia de género), y el 9 
de marzo con el Paro Nacional de Mujeres, llevado a cabo 
también en muchas ciudades de México, que demostró a 
la sociedad el nivel y la razón de la lucha de las mujeres 
en México por alcanzar la igualdad plena y el respeto 
absoluto a su derecho a una vida libre de violencia. 

Estos fueron sin duda días históricos para el movi-
miento feminista en México, tanto por el gran número 
de mujeres movilizadas, como por el impacto econó-
mico, social y sobre todo político alcanzado, así como 
su contribución a la lucha universal de las mujeres, 
lo cual representa un eslabón de la larga cadena de 
acciones por su liberación emprendidas a través de la 
historia, cuyos antecedentes inmediatos son: 

La referencia más cercana es el Paro Internacional de 
Mujeres o Huelga Internacional Feminista del 8-M, 
que fue una movilización que tuvo lugar el 8 de marzo 
de 2018, en el Día Internacional de la Mujer Trabajadora/
Día Internacional de la Mujer; convocada por organiza-
ciones feministas y aliadas de la lucha por los derechos 
de las mujeres en todo el mundo. Esta iniciativa logró 
concitar la participación de millones de mujeres, corres-
pondientes a más de 170 países y una gran cantidad 

de actividades locales relacionadas. Dicha movilización 
fue motivada por la lucha contra la violencia machista, la 
desigualdad de género y las distintas formas de opresión 
contra las mujeres. La acción internacional simultánea 
tuvo el objetivo de visibilizar la situación de explotación 
de las mujeres en el ámbito del trabajo, la reproducción 
social y el trabajo reproductivo.

Sin embargo, el precedente de estas acciones se 
encuentra en Islandia (1975), en una muy importante 
movilización conocida como “El Día Libre de las 
Mujeres” y que llevó a un profundo cambio sobre la 
percepción que sobre las mismas, prevalecía en dicho 
país, situando a Islandia a la delantera de la lucha femi-
nista y del movimiento amplio de mujeres.

Posteriormente, en octubre de 2016, Polonia fue el esce-
nario de un evento similar, cuando miles de mujeres 
realizaron el paro contra restricciones al derecho de 
aborto. La jornada fue convocada por organizaciones 
feministas y consistió en un “paro de mujeres” y movi-
lizaciones en las principales ciudades del país europeo. 
Vestidas de negro, exigieron por el derecho a decidir 
sobre su propio cuerpo y mayores libertades sexuales. 
Algunos de los carteles decían “¡Paremos a los faná-
ticos!”, “¡Queremos médicos, no misioneros!” y “Mi 
cuerpo, mi elección”.

En el mismo año, en Argentina, miles y miles de muje-
res marcharon y posteriormente interrumpieron sus 
trabajos, todas vestidas de negro, para protestar contra 
los feminicidios y la violencia machista. 

 En enero de 2017, ante la visión de Donald Trump sobre 
las mujeres, se realizó una convocatoria que reclamó el 
valor del trabajo y la vida de las mujeres.

 En México, en este 8 y 9 de marzo del 2020 es la cuarta 
ocasión en que las mujeres demuestran su fuerza orga-
nizada en la lucha por sus derechos y para evaluar el 
impacto de lo que significa, para cualquier institución, 
empresa, partido político, en fin, para un país, el que 
hubiera un día sin mujeres.

Días históricos para el movimiento feminista. 
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A finales de diciembre de 2019 el mundo fue sorprendido con la 
noticia del estallido de una epidemia de coronavirus (COVID-19) 
en la ciudad china de Wuhan, el Gobierno Chino de inmediato 

alertó al mundo y actuando con toda responsabilidad puso en marcha 
medidas que hicieron ver la gravedad del asunto, como aislar una ciudad 
de más de 15 millones de habitantes o construir un hospital en 10 días.

A pesar de la alerta lanzada tanto por las autoridades chinas como por la 
misma Organización Mundial de la Salud muchas poblaciones y gobier-
nos se negaron a creer los alcances de esta epidemia, aunque su evolución 
aseguraba una pandemia; se trataba, pues, de un poderoso enemigo que 
amenazaba con desplazarse por todo el planeta, lo cual se ha cumplido, y 
cuyos desenlaces se están observando.

En diferentes naciones ha ocasionado serios problemas en la salud pública, 
pues al no tomar en cuenta las medidas preventivas países como Italia, 
España, la misma Alemania y Estados Unidos e Irán han sido severamente 
afectados. En Italia se han registrado más de tres mil muertos y miles de 
contagiados; en España hay de más 800 fallecidos y miles de personas 
afectadas, en Estados Unidos sólo en la ciudad de New York existen más 
de 15 mil personas contagiadas y más de 300 muertos.

Como era de esperarse el virus llegó a Latinoamérica y el Caribe, en donde, 
al ver la situación de varias naciones de Europa, de inmediato tomaron 
medidas, como cerrar sus fronteras al no permitir la entrada de vuelos 
provenientes de Europa y Estados Unidos, así lo hizo Colombia, Argen-
tina, El Salvador, Cuba, entre otros, además de poner en cuarentena a toda 
la gente natural que regresaba al país.

En México no han sido distintas las cosas, la situación se prevé alarmante 
tanto por los problemas en la salud publica, como en la economía, aunque 
el Gobierno se dice estar preparado, la llegada del Coronavirus al país 
ha puesto en evidencia las serias deficiencias y los graves problemas que 
tiene el sistema de salud mexicano, situaciones que se vienen arrastrado 
de anteriores gobiernos, pero que han aumentado ante la reducción de 
presupuesto implementado desde el año pasado.

Apenas se inicia la segunda fase y hasta el momento se han registrado mas 
de 400 personas contagiadas y cuatro decesos, las autoridades federales 
se empeñan en aseverar  que todo está  controlado y que están prepara-
dos, informan que muchas de las personas contagiadas se encuentran  en 
sus casas y  son atendidas, sin embargo médicos y personal de hospitales 
públicos han denunciado la falta de equipo, infraestructura  y  personal 
medico que se requiere para atender este grave problema sanitario, por su 

Se espera salir del problema 
sanitario en unas semanas, 
pero la recuperación en la 
economía se desconoce

parte algunos  algunos gobernado-
res señalan lo contrario y se quejan 
de la falta de apoyo por parte de 
autoridades federales para enfrentar 
correctamente este grave problema.

Pero no solamente se trata de los pro-
blemas en materia de salud pública 
los que ha generado esta pandemia, 
la economía también se ha visto 
severamente afectada y es que, al no 
presentar crecimiento económico 
desde el año pasado, era viable que 
cualquier evento desafortunado 
como este llevaría al decrecimiento 
y a una posible crisis económica.

Al inicio del año las autoridades 
federales tenían expectativas de 
alcanzar un crecimiento entre 1.5 y 
2.5, sin embargo, el Fondo Monetario 
Internacional lo recortó a un posible 
uno por ciento ante la debilidad de 
la inversión; pero a dos semanas de 
la llegada del brote del Coronavirus, 
ya se tiene un pronóstico alarmante, 
pues prevén una contracción del PIB 
del 4.5 porciento. Así que los proble-
mas derivados de esta pandemia no 
culminarán como se piensa en unas 
semanas cuando se rompa la cadena 
de la transmisión del virus, después 
del aislamiento físico se espera la 
recesión económica y ese si no se 
sabe cuando terminara.
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Por Margarito Cuéllar1

1

Somos memoria y olvido. Desde el 
nacimiento hasta el momento final 
esas dos condiciones nos hermanan 
a la existencia y a lo impredecible. 
Pero también somos lenguaje y eso 
nos da la posibilidad como seres 
humanos de permanecer un tiempo 
más en la vida del otro. Es decir, la 
partícula que somos, aunque inerte, 
flota un tiempo por ahí como una 
hoja, una mariposa, una señal del 
tiempo que un día desaparecerá del 
todo. Tal es la condición del hombre 
una vez que abandona el mundo 
terrenal. Y hasta donde alcanzo a 
comprender no hay otro lugar tan 
lleno de alegrías y desdichas como 
la vida misma. 

2

La súbita partida de Raúl de Jesús 
García (1957-2019) en Monterrey, no 
deja de sembrar en mi cabeza una 
serie de interrogantes respecto a la 
1	 Margarito	 Cuéllar	 es	 escritor	 y	 periodista.	
Maestro en  Artes con acentuación en difusión 
cultural	por	la	UANL

vida y la muerte. Sobre todo por-
que me deja la impresión que era 
uno de esos seres que lo entregan 
todo a una causa. Aquí me viene 
a la mente otra palabra clave: 
“militancia”. El ser humano es un 
militante pasajero de la vida. La 
otra palabra clave que me permite 
recordar al amigo y al compañero 
es “inconformidad”. Eso creo que 
era Raúl de Jesús, una persona que 
asumía sus compromisos desde 
una ética del acontecer diario, 
alguien dispuesto a transformar 
el entorno y asumir lo cotidiano 
como una práctica mortal.

3

Conocí a Raúl de Jesús García 
como militante del PRD a fina-
les de los años noventa. Era más 
bien silencioso, hablaba sólo 
cuando era necesario, pero tenía 
una chispa en los ojos y una son-
risa que de inmediato delataban 
su agudeza para interpretar el 
terreno político que pisábamos, 
definir un camino y buscar alia-
dos. Cuando se decidía a hablar, 
ahora que lo evoco, pienso que 
su discurso tenía dos tonos: uno 

acercaba, otro buscaba salidas a 
situaciones políticas tóxicas. Estos 
tonos, que iban del pragmatismo al 
sentido figurado, formaron pronto 
una pequeña tribu de idealistas 
que al integrarnos a la estructura 
ejecutiva del partido en nuestro 
territorio, a la hora de convivir 
con otras tribus, más belicosas y 
con más tramo recorrido, éramos 
vistos como entes raros. 

4

Raúl tenía una carpintería en el cen-
tro de Monterrey. Supe que venía de 
Reynosa, donde desde muy joven 
se integró a las luchas estudiantiles 
y por lo mismo le tocó enfrentar la 
presión del gobierno y las fuerzas 
policiacas que a toda costa querían 
extinguir una llama que crecía a 
medida que aquellos muchachos, 
estudiantes de secundaria algunos, 
como era el caso de Raúl, agitaban 
las aguas de una pequeña ciudad 
de provincia. Cuando vinieron las 
persecuciones, las detenciones y las 
primeras desapariciones, la familia 
de Raúl decide enviarlo con un fami-
liar a Estados Unidos. 
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retórica y sin falsas promesas; optimista y esperanzador, pero realista en 
el fondo. Todo lo ejemplificaba con imágenes y comparaciones, ejemplos y 
paradojas desde una práctica cotidiana que podía ser divertida. Se podía 
confiar en Raúl, aunque la casa estuviera a punto de hundirse o el fuego 
estuviera a un paso de arrasarlo todo. Como toda condición humana no 
era un hombre perfecto. Tuvo problemas con el alcohol y asumía como 
propias las enfermedades de los demás. Evitaba la confrontación a toda 
costa y nunca vi que fuera cegado por la ambición, aunque sus fuentes de 
ingreso se vieran reducidas. 

De Raúl se aprendía todo el tiempo. Y esa es la llama de su memoria de la 
que quiero dejar constancia en estas líneas. Lo demás tiene que ver con el 
azar. O con el absurdo, según se vea. Después de celebrar su cumpleaños 
número 62 Raúl decide hacerse una cirugía que minaba su salud desde 
hacía tiempo. Lo hace con un médico particular. La cirugía falla. Ingresa 
en urgencias a una clínica del IMSS. Ahí pesca una neumonía y su 
organismo va cayendo poco a poco a un abismo en el que todo empieza 
a colapsar lenta y sorpresivamente. Hasta que una madrugada, des-
pués de que riñones e hígado perdieran la batalla la máquina de su 
corazón se detuvo. 

6

No voy a caer en el lugar común, asociado por lo regular al deceso de un 
ser querido, de decir que Raúl era un hombre ejemplar. Pero sería injusto 
no reconocer su legado y aportación a la historia del PRD en Nuevo León, pues 
él no restaba, sumaba siempre, aun  a costa de su sobrevivencia cotidiana. 

Todo esto lo supe a retazos, a pausas 
entre cerveza y cerveza, en alguna 
carne asada o algún viaje al sur de 
las entrañas de Nuevo León. Porque 
sitios como Mier y Noriega, Zara-
goza y Doctor Arroyo alcanzaron 
visibilidad en el mapa político del 
PRD en Nuevo León gracias a Raúl, 
quien dedicó parte de su esfuerzo en 
crear estructuras no sólo electorales 
sino que tuvieran permanencia. 

Supe que había estudiado Cien-
cias Químicas y que fue consejero 
estudiantil cuando la entonces Uni-
versidad de Nuevo León era una 
bomba de tiempo debido al clima 
político de inconformidades de toda 
índole que permeaba al país. Raúl 
era de los que aportaban su sueldo 
como Secretario General o como 
miembro del Comité Ejecutivo, para 
asignarlo a alguien que lo requería 
y cuya presencia era necesaria para 
consolidar el partido, sobre todo en 
espacios a los que en otros momen-
tos sólo se llegaba en tiempos 
electorales y después quedaban en el 
completo olvido.

5. 

La filosofía de Raúl respecto a la 
vida era el pragmatismo. Lo veo a 
la distancia como un líder natural 
que no encuentra obstáculos sino 
salidas. Su herramienta era el len-
guaje. No precisamente una forma 
cuadrada de hablar, siento que su 
discurso político era inusual, sin 
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